
Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2020-0696-O

Quito, D.M., 12 de febrero de 2020

Señor Doctor
René Patricio Bedón Garzón
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Por medio del presente me permito informar que mediante oficio Nro. GADDMQ-AM-2020-0130-OF de
05 de febrero de 2020, el señor Alcalde Metropolitano, Dr. Jorge Yunda Machado asume la iniciativa
legislativa del proyecto de “Ordenanza Modificatoria de Ordenanza No. 258 del Proyecto Urbanístico
Arquitectónico Especial “Plan Casa Para Todos, San Francisco de Huarcay” 
  
De conformidad con lo previsto en la letra a) del artículo 13 de la Resolución de Concejo Metropolitano
No. C 074, esta Secretaría ha procedido a realizar la revisión de los requisitos formales de dicho proyecto,
previo al envío a la Comisión competente en el ámbito de la materia, respecto de lo cual me permito
informar lo siguiente: 

El proyecto de ordenanza en referencia cumple con los requisitos formales previstos en el artículo
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización - COOTAD,
así como los de la Resolución de Concejo Metropolitano No. C 074, es decir, se refiere a una sola
materia, contiene exposición de motivos, considerandos constitucionales y legales, articulado con las
disposiciones según el caso amerite y la expresión clara de los artículos que se deroguen o reformen
con la nueva ordenanza. 
El presente proyecto de ordenanza contiene exposición de motivos, considerandos, dos artículos y
una disposición final.

En tal virtud, remito el proyecto de ordenanza en referencia a la comisión bajo su presidencia, a fin de
que en cumplimiento de lo establecido en la letra b) del artículo 13 de la Resolución de Concejo
Metropolitano No. C 074, se sirva incluir, en un plazo máximo de 15 días, el conocimiento del mismo en
sesión ordinaria o extraordinaria de la Comisión de Uso de Suelo. Se deja constancia que la presente
revisión de requisitos formales se realiza sin perjuicio del ejercicio de las competencias de las comisiones
en su calidad de órganos asesores del Cuerpo Edilicio y las distintas dependencias municipales, con
relación a la revisión de la oportunidad técnica, jurídica y legislativa del proyecto en referencia. 
 
Finalmente, me permito informar a usted que el proyecto en referencia se encuentra disponible para
consulta pública en el portal "Concejo Abierto de Quito”, gobiernoabierto.quito.gob.ec, Sección
Transparencia, Normativa; con el fin de que la ciudadanía pueda dar seguimiento al mismo, y de ser el
caso, ejerzan el derecho a acreditarse a la silla vacía. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Oficio Nro. GADDMQ-AM-2020-0130-OF 

Quito, D.M., 05 de febrero de 2020 

Asunto: Ordenanza Modificatoria PUAE San Farancisco de Huacay 

Señora Abogada 
Damaris Priscila Ortiz Pasuy 
Secretaria General del Concejo (E) 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

En atención a su oficio No. STHV-2019-0073-0 de 13 de septiembre de 2019, suscrito 
por el Arq. Rafael Carrasco Quintero, Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda , 
mediante el cual remite el Proyecto de "Ordenanza Metropolitana Modificatoria de 
Ordenanza N°. 258 del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial Plan Casa Para 
Todos, San Francisco de Huarcay", a favor de sus copropietarios, por medio del presente, 
me permito informar que asumo la iniciativa del proyecto en mención, en mi calidad de 
máxima autoridad ejecutiva del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito; en 
consecuencia, se servirá en verificar los requisitos de ley y remitirlo a la comisión 
pertinente para el trámite de ley correspondiente. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Dr. Jorge Hornero Yunda Machado 
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

I 
Melón 	 1 Siglas .,-. 

Responsable  

cjsg 

Siglas 
Unicladják,,. 

AM-AA 

Fecha 

2020-02-05 

Surnilla 

Elaborado por: Carlos Jose Santana Guanopatin 

Aprobado por: Jorge Homero Yunda Machado JY AM 2020-02-05 
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TERRITORIO 

Oficio Nro. ST1151-2019-0073-O 

Quito, D.M., 13 de septiembre de 2019 

Asunto: Ordenanza Moditicatória 	San Francisco delluareay 

Seiior Doctor 
Jorge llontero Yunda Machado 
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito 
GAD DEL DISTRITO :METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despaeho 

De mi consideración: 

referencia al Oficio Nu. SG ()863 del S de agosto de 2019, suscrito pcir el Ahogado Carlos Alomoto Rosales, 
Secretario Cierteral del Concejo Metropolitano de Quito. mediante el cual, se remite a su despacho. el &Ido No. 

STI1V-OMPPS,.29.11 relacionado. con el proyecto de "Ordenanza NIUdiFteatoria de 'Ordenanza No, 258 del 

Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial, Plan Casa Para Todos. San Francisco de Fluarcay" y, en atención 
a la solicitud verbal de la Sra. Alioska Guayasandn, Gerente de Proyecto Centro de Desarrollo Infantil MIES, 
quien ha soliciiido a esta secretaría impulsar el proyecto normativo en referencia, la Secretaria de Territorio, 
Hábitat y Vivienda, remite el expediente de dicho proyecto norrhativo:con el archivó editablc Word, para que se
sirva informar, a In Secretaria General del. Concejo, si asume la iniciativa normativa en referencia. 

Con sentimientos de distinguida considenteión. 

MentaMente, 

Documenta limado dectránkásnénté 

Arq. Rafael Antonio Carrasco Quintero 
SECRET,A RIÓ DE TERRITORIO. DA errAT .Y VIVIENDA 
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Quito, 
()4  9 1 Oficio No, STHV-DMPPS- 

GDOC: 2019-075607 

Doctor 
Jorge Yunda 

ALCALDE DEL DISTRITO NIETROPOUTANO DE QUITO 

Presente 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. EEEP-EEEP:2019-0506-0 del 6 
de junio de 2019, firrn,ad© electrónicamente por 

el Arq„ Julio F. Recakle Ubidi Gerente General de la Empresa Pública 
Ecuador Estratégico, mediante el Cual solicita se reforme la Ordenanza No. 258 del PUAE Plan Casa para Todos San 

Francisco de Huarcay, a razón de qUe, #...para la Jgpocán> de reeqrsos destinadas para la constraccidn del COI el MIES requiere fa 
propiedad del predio "A/1E02 de área 1344,45 rn2'...", 

adjunto al presente olido, el proyecto de Ordenanza denominado "ORDENANkA MODIFICATORIA DE 
ORDENANZA 

TODOS, SAN FRANCISCO DE HUARCAr. No, 258 DEL PROYECTO UR8ANI'STICO ARQUITECTÓNICO ESPECLAL "'PLAN CASA PARA 

Es importa nte mencionar que, para transferir la propiedad del predio MEQ2 al MIES, es 
necesario cumplir con el siguiente procedimiento: 

1. Completar la trasferencia de dominio del
.  15% del área útil urbanizable del 

terreno en caridad de áreas verdes públicas y equipamiento córnunitario a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quitó (MOMQ), según lo establecido en el articulo 424 del COOTAD., 

2, Puesta en conocirniento y aprobación de fa 'ORDENANZA MODIFICATORIA DE 
ORDENANZA No., 258 DEL PROYECTO URRANISTICO ARQUITECTÓNICO EsPEC1AL -
PLAN CASA PARA TODOS, SAN FRANCISCO DE HUARCAr, por parte del Concejo Metropolitano de Quito, 

3. 
Transferfra través deja Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles 
del MDMQ, a favor del MIES, la Propiedad del predio MEO 

2 del PUAE Plan Casa para Todos San Francisco de Huarcay, en el marco de lo establecida en el articulo 
424 del COOTAD el cual, en su parte pertinente indica: 

>:'En faS áreas 

sareia Moreno N2-57 Y 
Imre, Ex Hogar Xavier - PBX: 3952 300 - wyrvt-quito.gob_ec 

Asunto: Reforma a la Ordenanza No. 258 
del 

PUAE Plan Casa para Todos San 
Francisca de Huar ca y 
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ctur)39, 
consolidadas, los hierres de dominio y uso público 

destinOdos a áreas verdes, 

podrán ser cambiados de categoría exclusivamente a favor de instituciones 

públicas para consolidar y construir equipamientos públicos de conformidad con 
16 que establezca en su norrnativa el Gobierna Autónoma Descentralizado. La 

institución pública beneficiaria 
tendrá 

la obligación de compensar el 

equivalente al valor del bien que recibe, en base al avalúo realizado por el 

GoblemoAutónorno Descentralizado municipal o metropolitano' 
(el énfasisrne 

pertenece). 

AdiCion.almente se anexa los siguientes documentos: 

Exposición de motivos. • Oficio EEEP-EEEP-2019-0506-0 del 06 de junio de 2019, de la Ernpreta Pública 

Ecuador Estratégico, rnediante el cual solici-
b3 la reforma a la Ordenanza No. 758; 

con el fin de transferir la propiedad de la manzana MEO al Ministerio de 

'Inclusión Económica y Social (MIES). 

Información que remito para su conocimiento y fines consiguientes. 

Atentarnente, 

A q_ Rafael Carrasco Quintero 
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIEND

A  
A 

TO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QI  

Acción 	Responsable 

Elaborado por. Arq.Y.Tapta 	
ONIPPS 	202019 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El día 21 de julio de 2017 se firmó el Convenio Específico de Coopeaación Interinstitucional entre la 
Secretaria técnica del Plan 'Toda una.Vida' y el lalunicipio del Distrito Metropolitano de Quito para la 
implernención y ejecución del Programa 'Casa para Todos", pon el objeto es establecer una relación 
interinslaucional de cooperación, a fin de promover y desanallar actividades conjuntas qua permitan a 
las partes, planificar y coordinar la implementación de los diferentes programas que integran el Plan 
"Toda Una Vida".  en el Dialiao Metropolitano de Quito, en cuyo numeral 4.2.5 de la cláusula cuarta 
setiala que: "Dispondrá a las entidades que forman parte del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, la colaboración inmediata a fin de prioriz:ar la Ejecución del Programa "Casa para Todos". 

El 18 de marzo de 2018. se sancionó la Ordenanza No. 258, que establete las regulaciones para el 
Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial (PUAE) Plan Casa para Todos San Francisco de Huarcay, 
en cuyo capitulo IV Del Espacio Público. Mobiliario Urbano y Equipamientos se identifica las manzanas 
destinadas a área verdes y equiparnientos públicos, sefialando en el literal b), qua lá manzana ME02, 
está destinada a la implementación de un centro de desarrollo infantil financiado por la Empresa Pública 
Echador Estratégico en coordinación con él Ministerio de Inclusión Económica y Social . 

En esta marco, el 06 de junio da 2019 medants oficio EE150-EEEP-2019-0506-0 la Empreta Pública 
Ecuador Estratégico, solicita a la Secretaria de territorio, Hábitat la reforma a la Ordenanza No. 258. 
con el fin de transferir la propiedad de la manzana MEQ2 al Ministerio de inclusión Económica y: ocial 
(MIES); a fin de que esta entidad pueda destinar los recursos para la construcción del Centro de 
Desarrollo Infantil (CIA, recalcando 00 se mantendrá la vocación del objeto Inicial de la Ordenanza 
No, 258. 

En este sentido y cumpliendo con la normativa nacional y Metropolitana establecidas para este cambia 
de propiedad, la Secretaría de territoao. Hábitat y vivienda, con el fin de cumplir la ejeaución de este 
equiPamiento que beneficiará a la población que reside en la Parroquia de Catillogallo, considera 
oportuna la modificacian de la Ordenanza No. 258, que establece las regulaciones para el Proyecto 
Utbanistico Arquiteatónico Especial (PUAE) Plan Casa para todos San Francisco de Huarcay. 



puedan desarrollarse pudiendo contar con determinaciones de ocupación y edificabilidad 
diferentes a fas establecidas en el Plan de Usc y Ocupación del Suelo PUOS, siempre que 
constituyan aportes urbanísticos, que mejoren las contribuciones de áreas verdes y espacios 
públicos, la imagen urbana y el paisaje. y cantribuyan al mantenimiento de las áreas naturales.. 

Que, el literal a) del articulo 7 de la ordenanza metropolitana No. 183 que Regula el pago de Concesión 
Onerosa de Derechos en proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales, exonera del Pago 
de Concesión Onerosa a los proyectos públicos de vivienda de interés social. 

Que, la Politica Metropolitana de Hábitat y Vivienda, aprobada mediante resolución del Concejo 
Metropolitano No. 0094 en el 2010. prevé la realización de proyectos con destino social con 
enfoque a personas con discapaeldades y de la tercera edad, en los cuales se debe garantizar 
la integralidad del hábitat, el desarrollo comunitario integral, y la gestión participativa. 

Que, al amparo del convenio especifico de cooperación interinstitucional entre la Secretaría Técnica 
del Plan 'Toda una Vida" y el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito para la implementación 
y ejecución del Programa "Casa para Todos", firmado el día 21 de julio de 2017, el Concejo 
Metropolitano autorizó mediante Resolución No. C-250 de 2 de agosto de 2017, la entrega en 
donación de los predios Nos, 165009 y 6'92453, ubicadas en la parroquia de Chillogallo, a favor 
de la Empresa Pública de Desarrollo Estratégico Ecuador Estratégico EP, para destinarlos a la 
construcción de viviendas dentro del programa 'Casa Para Todos" 

Que, al amparo del citado convenio, mediante resolución No. GGG EPMHV-2017-021 del 24 de octubre 
de 2017 el Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda (EPMHV), 
resolvió aprobar la entrega en donación del predio No. 165005, inmueble de propiedad de la 
EPMHV, a favor de la Empresa Pública de Desarrollo Estratégico Ecuador Estratégico EP, con la 
finalidad de que esta lo destine a la construcción de viviendas dentro del programa "Casa Para 
Todos". 

Que, la Empresa Pública de Desarrollo Estratégico Ecuador Estratégico EP. dependiente del Gobierno 
de la República del Ecuador, mediante oficio Nro. EEEP-EEP-2019-0506-0, de fecha 06 de junio 
de 2019, ha presentado ante la Secretaría de Terrtorio. Hábitat y Vivienda, la solicitud para 
modificar la Ordenanza No. 258, que establece las regulaciones para el Proyecto Urbanístico 
Arquitectónico Especial (PUAE) Plan Casa para Todos San Francisoo de Huarcay, con el fin de 
viabilizar el cambio de propiedad de la manzana MEQ2 AL Ministerio de Inclusión Económica y 
Social (MIES), a fin de que esta entidad pueda destinar los recursos para la construcción del 
Centro de Desarrollo Infantil (CDI) 

Que, la Procuraduría Metropolitana mediante oficio No 	 de 	 de 2019 
expediente No. 	  emite criterio legal favorable para la aprobación de la 
Ordenanza del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial (PUAE) denominado 'Plan Casa 
para Todos — San Francisco de Huarcay": 

En ejercido de sus atribuciones consternes en el numeral 1 de los articules 240 y 264 de la 
Constitución de la República del Ecuador, 54 y 57 letras a) y x) y Art. 87 a) y v) del Código 
Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y Descentralización; y, artículo 26 de la 
Ordenanza Metropolitana No. 172. 

EXPIDE: 

LA ORDENANZA MODIFICATORIA DE ORDENANZA No. 258 DEL PROYECTO URBANiSTICO 
ARQUITECTÓNICO ESPECIAL 

"PLAN CASA PARA TODOS, SAN FRANCISCO DE HUARCAY" 



ORDENANZA.ESPECIAL N° 

Et„PONCE.10 METROPOLITANO DE QUITO 

Visto el Informe. N °. ...... de 	de 2019, de la Cornieián conjunta de Suelo y Hábitat y Vivienda del 
Concejo Metropolitano de Quito. 

CONSIDERANDO: 

Que, los numerales 1 y 2 del articulo 264 de la Constitución de la Rept:dice del Ecuador en 
concordancia con el articulo 266, establecen que: 'Los gobiernos munieipales tendráa fas 
Siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que detemilne la ley: 'I. Planificar el 
eesarrello cantonal y formularlos correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera 
articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el 
uso y la ocupación del suelo urbano y rural; y, 2 Ejercer el control sobre el uso y ocupación del 
suelo en el cantón 

Que, el artículo 2 dela Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito establece que 
el Munitiplo del Distrito Metropolitano de Quito deberá °(ea regular el uso y /a adecuada 
ocupación del suelo (...)",7 

Que. el literal f) del artículo 64 del Código brgánico de Organización Territorial.' Aulenornie y 
Descentralización °COOTAD", establece que son funciones del gobierno autenorno 
descentralizado municipal, entre otras, la siguiente: °(...) la de ejecutar las competendes 
exclusivas y concurrentes reconocidaepor la Constleicion y la ley y en dicho marco, prestar tos 
servicios y construir laabra pública cantonal correepondlente, con criterios de calidad, eficacia y 

 observando ics principios de universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad,
solidarida, kiterculturalidad, subsidiaridad, participación y equidad (..,)"; 

Que, los literales a), y x) del articulo 57 del Código Orgánico de Organizaciari Territorial, Autonomía y 
Descentralización. en concordancia con loe literales a), u) y v) del artículo *87 del mismo cuerpo 
normativa, establecen que son competencias del Concejo Municipal: °a) El ejercicio de la fadultad 
normaba en las materias de competencia del gobierno autónorno deseentralizado municipal, 
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; y, x) Regular y 
controlar, mediante normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del 
cantón. de conformidad con loe leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la 
tierra". 

Que, los literales hl e 1) 'del articuló 84 del Código Orgánico de Organización Territoriai. Autonomía y 
Descentralización, son funciones del gobierno del distrito autónomo metropolitano promover los 
procesos de desanello eeoneirriloe local en su judadiceión poniendo una atención especial en el 
sector de le lecOnomla social y solidaria, para lo cual coordinará con los otros niveles de gobierno; 
e implementar el derecho al habita y a la vivienda y desarrollar planes y programas de vivienda 
de interés social en el territorio metropolitano; 

Que, el articulo 424 dei. Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomia y Descentralización, 
establece que: En la división de suelo para fraccionamiento y urbanización, a critedo técnico de 
la municipalidadee entregará por una sola vez como minimo el quince poreientu el 5%) y máximo 
el veinticinco por ciento (25%) calculado del área útil del terreno en calidad de áreas verdes y 
comunales, de acuerdo con el Plan de Ordenamiento Territorial, destinando exclusivamente pera 
áreas verdes al menos el cincuenta par ciento de la superficie: entregada, Adicionalmente se 
establece gula' En las áreas consolidadas, los bieneá de dominio y uso público destinados a 
áreas verdes, podrán ser cambiados de categoría exclusivamente a favor de instilicipries 
Publicas para consolidar y Conetrue equipamientos públicos de conformidad con lo que 
establezca en su normativa el Gobierne. Autónomo Descentralizado. La institución patenta 
beneficiarla tendrá la obligación de compensar el equivalente al valor del bien que recibe, en 
base al avalúo realizado por el Gobierne Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano`. 

Que; el articule 26 de la Ordenanza aletropolitana No. 172, determina que los proyectos urbanistices 
arquitectenicos especiales son Instrumentos de planificación de iniciativa pública o privada que 
deben reunir ciertas características para que en virtud del interés público privado concertado, 

2 



Articulo 1.- Modifiquese el literal b) del artículo 16.- Áreas verdes y Equipamiento Público, de la 
ordenanza No. 258, por el siguiente: 

"b) MEQ2.- Catalogado como suelo Municipal Privado, destinado a la implementación de un 
centro de desarrollo infantil &ranciado por la Empresa Pública Ecuador Estratégico en 
coordinación con el Ministerio de Inclusión Económica y Social". 

Articulo 2.- Modifiquese la Disposición Transitoria Tercera, de la ordenanza No_ 258, por la siguiente: 

'Tercera.- La Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles en coordinación con las 
entidades municipales competentes, la Secretaria Técnica del Plan Toda una Vida y el Ministerio 
de Inclusión Económica y Social, realizarán los procesos administrativos conducentes a la 
generación de un convenio Interinstitucional para la Administración y Uso del lote catalogado 
como MEQ1 y de ser el caso procederá con los trámites administrativos y legales 
correspondientes para que la propiedad del lote catalogado como MEQ2 pueda ser transferida 
al Ministerio de Inclusión Económica y Social, en plazo contemplado hasta el 31 de Septiembre 
ce 2019". 

Disposición final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción, sin perfuicio 
de su publicación en la Gaceta Oficial y página web institucional de la Municipalidad. 

Dada en la Sala del Concejo Metropolitano, el. 	. de 	 de 2019. 
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ECUADOR ESTRATEGICO 

Oficio NrO,EEEP-EEEP-2019-0506-0 

Quita, DJ1., 06 de junio de 2019 

Asunto: Ordenanza Nro. 258 "PLAN CASA PARA TODOS SAN FRANCISCO DE HUARCAY" 

Arquitecto,  
RaAel Antorno Carrasco QuInteN:  
Secretario 
SECRETARIA DE TERRITORIO HÁBITAT VIVIENDA 

Seio Ceneral del Concejo Malropolitacode qfflitO 
Carlos Fernando A lomoto Rósales 
En 5U Despacho 

De mi consideracilw 

En consideración al Cosivenio Especifico de Cooperacion Intritititucional entre in SeCrenirli Tecni del Plan 
'Todo Una. Vida y el.MtaInipicr del Distrito :Metropolitano de Qu'un vara ta Implerrmitacitin del Plan "Todo 
una Vida-  en el DIN-int:1 yetropolimno de. Quito.. Provincia de Pichincha, cita en le Cláusula °Jarra,- Acuerdas. 

pítufo 41 Por parte del Municipio Metropolitano de: Quien w...rattral 4.15, Dispondrá' a las Éntidadm que 
forman parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, la colaboración jume:haca a fin de priarizar La 
ljecveson del Frogwria asa Para Tacita". 

,Asimismo, mediante Decreto Ejecutivo No. 101 de fecti3 de agosto &k0.11, sudecreM.: 

Articulo 	Rearnplacese el Articulo $ deI Decreto 'Ejec,onso ia. 11 de 25 de mayo de 20r7. por el sIgnieztet 
"ModifIqüesa la denominación de la Empresa Pública de N/t.-jan:da V? Empresa .Pdhl-T4 'Case pare Todos" 

F.Obárálese de la ejecución del Programa "Casa para TOMS" y como un «imponente de la Misión "Toda 
una Vida", a la Empresa Pallica "Casa Para Todos" EP y a la Empresa Pica dó DesarrdiloEstracégtco 
Ecuador .F,:stratirti EP'. 

Con fec-Ira 15 de octubre de 2018.1be ~iodo& la, Orde=na Nra. 258 "PLAN CASA PARA TODOS SAN 
FRANCISCO DE HUARCAY", copa objetivo es dotar de vivienda gratuiia o en modalati de copagci a 
farreas de atención prioritaria, extrema y moderada pabren„ ~amante calificadas en el Sistema de 
Info ~do del RettstroSotiaL 

Ea el caí:mil/o IV DEL ESPACIO PriBLX0 Y EL MOBMIARIO IMBANÓ en el Articulo 16 - Espacio 
público y áreas vercles„,  de la Ordenan.ames menciariada dice: 

"La. Empresa PIbika :Ecuador Estratégico SI trzcz„ 	al kfittrkipid del Dis•TrIzo Uatropolitano, de Quito la 
soperficin de 10,424:96 tn2 destinadas para e/ abester.trstenx de áreas- verdes y equOiniemos Pithiiets los 

, 	dif-/efid drIS y consa-~s por el promotor roya deánicion geométrica referencia? eorsta ee el 
A~Afro. 15..plano p03 	". 

En el, literal bde1 mismo. articulo dice; 

b) MEOZ-Destioado á La anplencerien de an rro de desarrolla infantil fiñancjado por le Empresa  
Publica EtÑ1dorEsuadca r. coOrdinactón can el Mterio rie leekdidn Eeondmicre ,y Social "... 

En ml mdp.staticird se Indnye en el A~a I el siguiente re.tor. 
"to• r • 

De esta ásala se desap-egam para uso cortionitatio.1. espedio deuinado para el CDI CenOn dé Desanollo 
Intandl MEQ2,. que está contemplado como  ClastricaciOnidel. suelo Mordcipel Pailico a manictpcit Pstyaó:: a 
sombre del las 1?-rinisIerto de Incrusidn D:nt,;dmica y Seetar. 



1 ECUADOR ESTRATEGEC.0 • 

• - 
• 

Oficio Nro. EEEP-EREP-2019-0506-0 

Quito, DM.. 06 de junio de 2019 

Este pár.- aro se añada. en virad de que, pasa 3a asipacido de recursos destinados para ta cariltraixido del CD1, 

ei MIES requiere la propiedad del preeit? "MEQ2 de área 1344.45 mi". Sirl iiribiar al fin o la vocaddr. del 

Objeto de le ordenanza y sobareis:5c manzertiendo el !S% calculado del área útil urbanizable del terrena predio 

a urbanizar en calidad ce arcas verdes y equipanzieozo comunitario,. ba» la.consideracian de que. el CD'i 
un equffiangento cornunlw-le que brindará. arencido gratuita a las ramilias del proy'ocro y de los sectores 

dedal:d. 

Con sandio:coros de diseluguida considerac:da. 

A.tentamante. 

Dlocurnento BrmarkFklectraniaemente 

Ar-+ julio F. tocaide Ub:dla 
GERENTE GENERAL 

Cepa: 
Salar Migister 
E1sap Guando Monto McsIn Acuita 
Gerente de Ce:cuide' de Nryeeksd. 

Selt 	unecoz 
Bueunc JtC 

~ate de taealtsackin y Eszuctáas, aerprgacla 

Setnca fingen:ers 
Dlgat Roveljaiadallo Paladlneu 
£.eecJiaa de Gestidd nocarecenual 

Soma Mág(ner 
Aluel.4 de los ArileIns Csayes.mf bilxviet 
calme de Proyectos Endake2dtkus. C031,  
leNISTERIO DE INCLUSIóN ECONdMICA 15  SOCIAL 

Schots holagw 
Aridtc2.11321 V3C3 Ea 
Cedcdidadcwa Gexterai de Amettaria judaice 
143:105-1ERIO INCIXSIE514 ECCItoklICA y SOCIAL 

- .1* 
•MG,To . z5B./A.111C> 
?Ail.7.1""ZU R:1=11.:X0 • 

Diclecuidnt out glattunou Fiad Av. Aman ed, PlatrIgrrn* Gubernarctertaf de Geszlcin de Ce=rnalto 	Cl3Ese71 Pisa 
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ORDENANZA Ñ6. 2 8 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La .Ordenanza Metropolitana No. 052 que estableceel destiiio. social. del proyecto 
"principalmerzle cJriitids de beitil, y medita :os recursos ecaridinkos quc 10, disponen de primera 
vivientin, n que requieren una 'biviendd por si.tllación.  de einerxencia, o por Wris.titairgrupios de akncion 
prizrritari4t, por lo que se &riera Itioyertd de vitlkinta int.zré:‹ social", sancionada el 18 de marzo 
de 2015. El uso de suelo previsto eii dicha ordenanza es el destinado a reservar terrenos, 
predios o Sectores apropiados para impulsar o implementar proyectos prioritarios de 

'desarrollo de vivienda de interés social, reubicación emergente, primera aiiaieitcla entre otros 
mencionados.. 

Enel marco de este ordenanza, se designó a tres predios, de propiedad municipal, en 
el sector de Quiturnbe, parroquia ChillogállO, como suelo- para vivienda de interés sdcial, 

creando posteriormente un proyecto urbardático arquitectónico especial denominado "San 

PrencisCO de Huarcay" con la brdenarza Metropolitana No. 0328; swicionada el 18 de octubre 
de 20W. Esta ordenanza fue susdtuida por la Ordenanza Metropolitana No. 052, sancionada 

á 15 de ¡nato del 2015, la cr,L41 mantiene el objetivo social de/ -proyecto de viviendadel 
Proyecto. Urbano Arquitectónico denoininado "San Francisco de Huarcay".. Su modificación 
fue necesaria para actualizar la normativa urboniStica y arquitectónica aplicable al proyecto 
para incrementar la densidad de una de las rrauazanas, con el fin de incorporar viaAenda 
unifarniliar progresiva destinada a la reubicación de familias que habitan en zonas de riesgo 
no milgable en el Distrito Metropolitano de Quito_ 

Sor los predios que conforman el proyecté urbanístict› ar4pilectórtico dei-tUarcay los 
que el Murtícipio del DisI.uto Metropolitano de Quito denaa la Empresa FYiblica Ecuador 
Estratégico, mediante el convenio especifico de cooperación interirratitucional entre la 
Se retarla Técnica del Plan —roda una Vida" y el Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito para la implementación y ejecución del Prograrna "Casa, para Todos", cuyo objeto es 
establecer una relación interinstitudorial de cooperadón, a fin de promover y desarrollar 
actividades conjuntas que permitan a las partes, planificar y.coordlrtar la implernentadán de 
los diferentes programas que integran el Plan "Toda Una Vida" en el Distrito Metropolitano 
de Quitek, firmado el dza 21 de julio de 2017 „Siendo autoriaado. por el Concejo Metropolitano 

-mediante Resolución No.-C 250de 2 de ,agosto de 2017, la ea tre, en donación. de Ios predios 
Nos. 165009 y 692453, ubicados en la pan-ir:quia de Chill'ogallo, a favor de la Ernpresa Pública 

de Desarrollo Estratégico Ecuador. Estratégico EF, que conforman parte del proyecto San 
\Zancisco de Huarcay. 
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ORDENANZA No.25 8 
Adicionalmente., se celebró un convenio específico de cooperación Intel4nstitacional 

entre laSetretaría TOCnicadel Plan "Toda una Vida y el lvlunícipló delDIstiitoMetropolitarlo 
de <Julio para la irrkplerrienlacitSn y ejecución del Programa "Casa para Todos". Eirmado el día 
21 de julio de 20-17,z cuyo ob¡ete es establecer una relacIón in terinsti tu cional de cooperación, a 
fin de tura...11over y desarrollar aCtividades conjunlzys quo permitan a las partes, plan:fiCar y 
coordinar la implernenteción y efectción del Programa 'Casa Para TódOe en 4 Q1Sfrilo 
Metropolitano de Quito. 

La Cu51.12 Cuarta del gOTIVeitiO. especifico establece los acuerdos de las partes. En la 
cláusula 4.1. se establece lOs 'acuerdos bor parte de la Secretarla TeCtiica. del Plan 'Toda, urna 
Vida" (STPTLTV), y espeCifilarnen te en el punta 4.1 -6_ acuerda: "COordlne:- Can 1s gr-L'iditels eZ 
lybienw :11.1219Dnta, :§TS nooknes y tt fnanciarnkatu conducente a dolar de i?,1"iyiksirfActam, seruicitb.; 
or.eqs verdea y equipamiento, aros predios- (.141' irtarios al Programa "Casa pan); Todo.1", Zoz.c cudes stuain 
transsfeklizI e tila/a gratuito por pa'rid& 2N:fiaricxpw 4c( bil.ttdtu ,Metropotiruno de Qui4o». D la 
misma incine,M, én la cloustila 4,2. por pamte cid de/ DístrilO_Niklropolifaim, 47M Quito, en 
Fun to 4,12, acuerda: "Ldeizillicar las potenciales predieos que cuentea con Actitailidad de servicios bilsicos 
completos 1701w:es para permitir M lienzei cj 1! del Programa "Casa para...Th(175.c inftimacionçueserá 
puesta MI c:ottscintrenb 	STPTLii ?`" 

Ecos convenios se enmarcan en la política nacional la cual, rnediante  DEcretty EeLiv 
No. 101 de fecha 3 de agoszo de 2017, establece 	Enairguest de la ejecudón del Prograrna 
"Casa para Tcidol," y como un componente de la Misión 'todo 11412 Vida", a la Empresa 
Publica "Casa pata Todos" y a la Empresa Paica de Desarrollo Estratégico Ecuador 
Estratégico EP". El Gobierno Nacional con el propósito 	avanzar hacia una sociedad de 
bienes!tar para todos, a través de la lucha contra la pob--reza extren-xa, la entrega de ayuda 
ecanáitica a grupos vulnerables, la constretión de vivienda y la generación de empleo, ha 
creado el plan "Toda una VIda". baja una politica de bier_estar social y :deSarrollo.ecunC.(ritleo 
impalsada mar el;frente social de dicho nivel de gobierno. 

Las politizas centrales de la estraiegik.-4.del Plan "Toda une Vida-  estar planteadas para 
los cuatro años del periodo Presidencial 2017-2021 y busca la conStnicón de :una nt.ieva 
-sociedad- de respeto y dignidad para toda la población, El Plan cc.mternp:a el cuidado de los 
Ciudadanos desde el iniCio de sus vidas ttasta'su etapa como adultos mayores. 

Una de los ejes,  del Plarvioda una Vida" es el programa 'Plan Casa para TudOsi, que 
tienze planificada te entrega de viviendas e las personas de atención prioritaria. cue viven en 
condltiones dg extrema id, b1-za y pobreza mOcleratia. Conte#914 la consmiccon de 325.500 
víviendas en tos 4 aftas- siguientes• con lct cuál se prevé la 'ge.neración de Mas de 134000 

1,\eZPIeds For -Ció- De esta cifra de vi'vlanda_s, 191.00Q.  serán adjudicadas de forrna 
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gratuita y 134.000 Financiadas bajo la modalidad de Co pago, Con cuotas que van de 20 a 
60$/mes. 

Cabe incliatr que en base a la Código Orgánico de Organización Terdtoriat Autonomía 
V Descertha•ización., son funciones del gobierno del Distritcr Au tortolito ivietropolitano 

promover los procesos de desarrollo económico local en su jurisdicción pcinien do une atent;ion 

especial'en el sector de la economía social y solidaria,. para lo cual coordinará con los otros 

niveles de gobierno, además de implementar el derecho al hábitat y a la vivienda y desarrollar 

planes Sr programas de vivíenda de interés social en el territorio rnetropcilitano 

Adicionalmente, este proyecto encaja en. "1,2 Politica ivictropeliiana i-Prilitat y ViVienda 
arobada per el Conceje Metropolitano, se deAlrrolla con un eufique de derecho:-.7 y entre sus principies 

Pirran: la littegraticind 	lidbilat, el desarrollo cemanitarie e inkgral, ri univerJalided, la solidnridatt 
el dere.elto n l  Ciúcled, la accesibilidad ecof2álnical  la eficiencia y eficadn Institirciond, participaddn 
ciudadana; la calidad de diSeue y Construccion,. Jir  /71710•aCi(571, Cl Crecimienlo progrostro, y la.viviérickr 
precludira, SUS /ÉS' trorsoerszats son te equidad, la inferculturalidad y la gtién de riesgos", tomado 

W t_prrt lvv.amito.lob:et iinktex:plycv.t.t,s2kpriltv 

En el marco de estos ejes sMtaatégicos de política pública y de cooperación entre el 
GObierno Nacional y el Municipio de! Distrito lvietropolitano de Quito, se hace necesario .el.  
desarrolla de un marco normativo urbanisdeo espacíficó para b irriplemendón del PUAE 
denominado ''Casa para Todos —San Francisco de Hua-rcay" el cual,  justifica la promulgadón 
de la prasente ordenanza- 

FIEL COPLA FOJA:—  	3 
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EL CONCEJO METROPOLFTANO DE QUITO 

Vistos Jus Informes Ne;IC-0-2D17-201„, de 23.  de octubre de 2017, entiticio por las. Corrusior.es  

de Uso de Suelo y de Vivienda y Hábitat;y. No. IC-0-201&173, de 2 de u1ió de 2018, elnido 

por la Cornisión de Uso de Suelo. 

CONSIDERANDO: 

Que, los numerales1 y2 del articulo 2.64 de la Constitución de la República. del Ecuader 

concOrdancia ,Con el artículo 266., establecen-  que:: 'LosçrtbJfrnos municipales tendp.in las 

5i,gliienfes¿:bmpllerz 5As £xciusims P.C4,  perjakit, 	0,0115 tfile.deterurint,  12 ley:1 Plan car 

deso rrolio cantonal' y jiu-ulular loscorrelpUtdientesplarnes de Orden ay! ten tO tui-riton'ai, &Manera 

licutada con lo planificación nacioríal.. rlsTiordad, provincial y peal, ctinírt fl, de. .relpdarei 

1..!so y ta oeupaeli'm ekTselo urbano y rural; y,: 2. Eiocer el contro/.obre:el uso y 	pct dei  
suero-ene! cantó,C; 

Que, el articulo 2 de la ley Orgánica de Régimen para el Distrito IvIetropolitand de Quitc..,  

establece que el 'Municipio delDisí,-rito tvletropelitanade Quito deberá "G.> YigUlar. 

y la adec,:nada oca 	del suelo (....ry 

Que, 'el. literal f) de! artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autor:baila 

y bescentralízacián 'COOTAD'i  establece que son funciones .del gobierno autónomo 

desC6ntralizade municipal, entre etras, la siguiente: '(_..) fa de ilectaar las rompeíencias 

e=raisiv(s y COW4rrerü'es rec&nocillls Irte i Consfiplchin y la ley y -.?..›1oz oprorreo, prestar los 

lerok,ius y constneír la abra prdhitcá tentanc-2 cotrespo?idiente, co Grailli:35 di callad, 2fikada y 

ifirfencia. absorzándo s. rincipios 4 itnirw-solidad, ceesiblidad. reguiaridad, conlinífif2ad, 

aEidrdad. interc.r.alWthlidnif, Subsiatiaithd„ pt:trtidrrzetrin y equidad ( 

Que, los iIterales a), y x) del artículd.57 del Código Orgánico de Otganizacidn TerritOrial, 

;Nutonomía y Deuentralización,rkt,concordancía con los literales a), u) y Ir> del articulo 

.17 del rzoisino cuerpo normativo, eálzblecen q- son  cornpetenciat,  dei Concejo 

"a)E ljerdefo de la pc:-; „Itral norinativa en las Materiasa connootetlikPlel yerno 

at4 bártOma d„..P.SCen trr. rizado municipal, mediante la expatictUdebrdenartz,#-thntOnalese  aciuixdas 

y resah.4,--icms; 8  y , "1"._..) Reptar y Corfratarinediant.s.  normativa cantonal oorre~iente, 

uso dei suelo en i iítorio del canto-rz. de corybr-midad Can las 41,4 sobre l pl.zteyla, ti 

estizblecer d rÉginsen urbanístico de la-tterre 

Que, íos. Ifietzles h), e 1) del artIcul3 :54, del Código Orgánico de Organización Territotial, 

Au tono arda y Dt-scertEt 1içkjrj, son f upicibne deE &olpkirío del dis:thip autónomo 

rriefropoliranO.  prefrnerver los procesos de,desarrolle económica loca! en su turisdiccíón 

poniendo una al'encliSn especial en el sertOr de la acor.ornia social y solidada, para lo cual 
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coordinará con los otros niveles de gobierno; e• impieinentar el derecho al hábitat y a la 
vivienda y desarrollar planes "r programas de vivienda de interés social en el territorio 
mei:rapen tario; 

Que, el articulo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descenbalización, establece que: En la división de suelo para fraccionamiento y 

urbanización, a criterio técnico de la municipalidad se entregará por una sola vez COMO 

mínimo él quince por ciento (15%) y máximo el veinticinco por ciento (25%) calculado 

del área útil del terreno en calidad cle.áreas verdes y comunales, de acuerdo con el. Plan 

de Ordenamiento Territorial, destinando exclusivamente para áreas verdes al menos el 
cincuenta por ciento dela superficie entregada, 

Que, e! articulo .**2de la Ordenanza Metropolitana No. 172, detérrniriA que los Pl'oYectos 

urbanísticos arquitectónicos especiales son instrumentos de planiffeación de iniciativa 
pública o privada que deben reunir ciertas caracteriaticas para que en virtud del interés 

publico priVado concertada, puedan clestholl arsé pudiendo contar con determinaciones 

de ocupación y edificabi lid ad diferentes a las establecidas en el Plan de Uso y Ocupación 

del Suelo"PUES, siempre que constituyan aportes urbanísticos, qué mejoren las 

contribuciones de áreas verdes y espacios pkblicos, la imagen urbana y el país*, t 
contribuyan al Triantenintiento de las áreas naturales, 

Que,. el literal a) del artículo 7 de la ordenanza enetropOliesna No. `183 que regula el pago de 
Concesión Onerosa de Derechos en proyectos urbanísticos arqiiitectonicos especiales, 
exonera del Pago de Conce.tión Onerosa a los proyectos públicos de vivienda de interés 
social; 

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No- 328„ de 18 de Octubre de 2.010, se aprueba la 
Ordenanza Espedal del Proyecto Urbano - Arquitectónico dei ominado'San FranciSco 
cfe Fluarcat, misma que fue suscitriida mediante Ordenanza No_ 052, de 18 de marzo 
de 2015, del Proyecto Urbano - Arquitectónico Especial denominado "San Francisco. de 
Huarcay"-; 

Que, la Política Metropolitana de 'Hábitat y Vivienda, aprobada mediante resolución del 
Concejo Metropolitano No. 0094 en el 2010, prevéla realitación de proyectes con destino 
social con enfoque a personas ron discapadda¿es y de la tercera edad, en los cualeS se 
debe garantizar la integralidad del hábitat, el desarrollo comunitario integral, y la 
gestión participa tina; 

Que, al amparo del convenio específico de ccopwación interirtstitncional entre la Secretaría 
Teasica del Plan "Toda trna Vida" y el Municipio del DiStri•to Metropolitano d:e Quito 
pura la implementación y ejecticiórr del Programa "Casa para Todos", errnado el día 21 y 8 
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• dejulid.de 7117, el concejo Metropolitano autorizo mediante Resolución No_ C-250 de 2 
de agosto de 2017, le entrega en donación de los predios No 165009 y 692453, ubicados 
en la parroquia de Chalogallo, a tavor de la Empt-esa Kiblica de Derrollo. Estratégico 
Ecuador EstraTégica ÉP, para destinarlos e la coristruccián de viviendas dentro del 
programa "Casa Para Todos"; 

Que, -al amparo del citado convenio, Mediante relolución No_ GGG EFM1-1,V-20(17-021. deI 24 
de octubre de 2017 el Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de 1,1álaitat y 
Vivienda (E.P1i313V), resolvió aprobar la entrega en donacion del predio NO. 165005, 

?amueblé deprOpiedad de la. ÉPM14V, a favor: de la Empresa Nblica de Desarrollo 
Estratégico Ecuador EStratégicia EP, con la finalidad de que esta lo destine e la 
construcción de vis.,:endas dentro del Programa "Casa Para TOtios"; 

Que. la Empresa Pública de Desarrorto Estratégico Ecuador EstratégiiO 	t'Ajen te del 
Gobierno de la Ri.:pública del Ecuador, mediante oficio Nro, EEEP-GGP-2017-0273-0, de 
fecha 2 de agostb de 2017, ha. preserttado ante la Secretaría de Teritorio, Hábitat y 
Vivienda, conforme lo establece la norrriativá metropolitana, la propuesta técnica del 
Pro:?•eCtd UrbanísEico Arquitectón.:co Especial PL-AE 'Plan Casa :para Todos - San 
Prancis:o deFIuarcay"; 

Que, la Mesa.  Técnica conformada poi: /os titul?res lie las SeCretaria.s: Generales de 
PlarxiÉcacion -y Coordinación Territcilial y Pardtipa clon Ciudadana; TerritorioiHábitat y 
Vivienda, Ambiente,. Desarrollo Productivo y Movilidad; anatizd y resolvió/a vibilidad 
técr.ica del PrOyetto Urbanístico Arquitectónico Especial (PWAE) denominado "Plan 
Casa pasa Todos - San Pranisco de Huaréa? inediante Oficio STFIV-DIVIPPS-4.3,31 de 
14 de apsto de 2017;: 

Que, los promotores del proye:cto dé vivienda social'elan:C.:Y5a para Todos -San Franzisco 
de 14uarcay-  ir.corporarOn las obseil-vaeiones realizadas por la Mesa Técnica PA 5 del 
Munidpio del Distrito l'vletropolitano de Quita, según lo eD/presedd en el bis:5nm 
•bnt -iido,  en e) Ofido STHV-DMPPS-4138, de 14 de agosto de 2017; 

Que, mediante Ir.forme de la Set-tetada de Movilidad No. SM-DPPIVI-132/2017, se enilte 
inÉorme de viabilidad a les condiciones de acr.:sibí:idáci, vías y estacionatnientos 
Pre5ilát1P en el PUAE.de Vivienda Social "Pian Casa para Todos - San raneisca de 
Huarcay"; 

Que, la ?rociar admfa :yletzopolitana mediante oficio referenda expediente NO, 2017-t10.471i, de.16 de agosto de 20-17, emite -teno legal Favorable para la aprobar. ián de la Ordenanza 
del Proyecto Urbanis+.ioo Arquí-tezonico EspeCial (PLI:4_11: denorninado 'Plan Casa para 

;Todos 7 San Francisca. de ;Iluarcay"; 4)1 

• Itt 
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Que, el Proyecto Urbanístico. Arquitectónico Especial "Plan Casa para ToclOs — San Frandsco 
de Huarcay" ha sido analizado en dos sesiones conjuntas de las Comisiones de Uso de 
Suelo y 'Hábitat y Vivienda, de fechas 21 de a psto.de 2017 y 23 de agosto de 2017; 

Que, las Comisiones de Uso de Suelo y de Vivienda y Hábitat en sesión conjunta de 23 de 
loctubre de 2017 resol vio emitir el Informe No. 1C-0-2017-201, que cOntiere el dictamen 
favorable para que el Concejo conozca el ProyectO Urbanístico Arquiteónico Especial 
"Plan Casa para Todos — San Francisco de fluarsay"; 

Que,, el ConCejo MetroFholitano en, sesión de 11 de enero de 2013 conoció en primer debate eI 
Proyecto UrbanistiCo Arquitectónico Especial "Plan Casa para Todos—San Francisco de 
Huarea y"; 

Que, mediante oficio No. E E EP-EEEP-2018-0571-0 de, 15 de mayo de 201$, la &opresa Pública 
Ecuador. Estratégico remite varios ajustes al proyecto Plan Casa para Todos San 
Francisco de HIA arcay; 

Que, el 23 de mayo de 2018, la Mesa Técnica de PUAE procesa los ajust solicitados por la 
Empresa Pública Ecuador Estragicsi rhediante ofidO No. EEEP-EEEP-2018-057/-0 del 
15 de mayo de 2018; y, 

Que, mediante oficio No. F.EEP-EEW-2018-1239-0 del 2 de octubre de 2018, la Emprwa 
Pública Ecuador Estra 	o informa a la Secretaria de' Territorio, Hábitat y Vivienda 
respecto a la regularilación: de las superficies de los lotes con predio N'o. 692.453, 165009. 
y 165005, que componen ,el PUAE Plan Casa para Todos San FrancitOci de 1-Inarcay. 

En ejercido de sus de.  sus atribuciones constantes en el numeral 1 dedos artículos 240 y 264 
de la Constitudón de la República del Ecua.dor; 54 y 57 letras a) y y Art. 87 aY y v). del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Antort o ceda y Descentralizador-e; y, articulo 26 
dele Ordenanza Metropolitana No.172, 

EXPIDE LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA DEL PROYECTO URBANISTICO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL 
"PLAN CASA PARA TODOS, SAN FRANCISCO DE HIJARCAY"., SUSTITUTIVA DE LA. 

ORDENANZA 'ESPECIAL Ne. 052, SANCIONADA EL15 DE MARZO DE 2015, QUE 
APROBÓ EL PROYECTO URBANO ARQUITECTONICO DENOMINADO "SAN 

FRANCISCO DE HUARCAY" 

CAPITULO I 

\N°R"S GENERALES  
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Artículo 1.- Objeto.- Establecer tas regulaciones :apEcábles Para la edificación i PUAE 
cenadO "Plan Casa para Todos —Sart Francisco de Huarcav"..en materia de uso de suelo, 
ocupación y edificabilidad asi como otras que se detallan en la presente ordenanza. 

,krticulo 2.- Destino social del proyecto,- El proyecto se destinará' prinCipaHente afunflia5.  
de bajos y medianos r.ecursos eonc--srnicos que no: disponen a primera vivienda, o que 
requieren una vivienda por situación de emergencia., o por constltuir grupos ce atención 
prioritaria, por lo que se declara proyecto de vivienda de Interés sedal, mei desarrollo 
coMonitatio integraL 

Para el caso dé faz:nal:as, xle: sean patte de los prOat amas de relocalizadóri de vivienda por. 
factores de riesgo y que obtengan una vivienda en er, marco del presen te pro3reclo, se obligarán 

entrecot la vivenda en situación de riesgo a favor del Municipio de Quito sin costo alguno. 

Articulo 3.- Ubicación, Áreas, estado de propiedad y linderos- EJ  proyecta Urbanístico 
.Arquirettónico Especia: CPUAE) denotuinado -Plan Casa para Todos — San -francisco de 
Huarcay" se ubica .en 14 Parroquia Crállogalio, .c.tot‘ Quitumbe, entre las .calles Ostvaldo 
Hurtado, catre C y Calle L. ciel DistritoM,erropolitano de Quito' 

El ProyectO Urbanisticó Arquitect:ónieo Especial (Pl.:AE.1s E iittip:lan-U én tres botes propiedad 
de La Enipresa Pública 	ador Estratégico, cuyas carácter istica principale_s se describen en 
el cuadrotco: 1:: 

Cuadro No. 1 

Propiedades de origen 

Lote 	No. 	Geo clave Catastral 	Propiedad 	Superficie (mi) 
Predio 

LOTE 1 

092451 	1703olepa474ppsui 

Empresa 
PbUca 

Ecna.dor 
tstratégico "EP 

2.528.31 

LINDEROS NORTE Lote 2 Empresa Pdblica Ecuador agÍco EP 

SUR 	Calle Oswaldo Hurtado 

ESTE 	Calle L 

OESTE 	Calle Oswalcio Hurtado 

LOTE 2 	165009 	1701.01080:474004111 
	Empresa 	

5t15•42,60 
Plica 
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Ecuador 

Estratégico ÉP 

LINDEROS NOTE 	Calle C 

SU 	Calle Osvaldo Hurtado 

ESTE 	Calle L 

OESi. e. 	Calle Oswaldo Hurtado 

LOTES 

165005 	17010108017413C6000 

Empresa 

Pública 

Ecuador 

Estratégico EP 

1703,87 

LINDEROS NORTE Calle C 

SUR 	Calle Oswaldo Hurtado 

'ESTE 	Lote 2 Empresa Publica Ecuador Estratégico 

OESTE 	Propiedad privada 

Total (m2) 	 80154,158 

Articulo 4.- Objetivo del PUAE "Plan Casa para Todos - San Francisco de Huarcay".- El 

PUAE 'Pian Casa para TodOS - San Frandsco de Huarcay" se inscribe en el programa Casa 
para Todas Cid PIat Toda Una Vida impulsado por la Secretaría Técnica del Plan Toda una Vida 
del gobierno Nacional, el mismo que busca dotar de vivienda gratuita o ert modalidad de 
Opago a familias de atención prioritaria, extrema y moderada pobreza, debidamente 
calificadas an el Sistema de infOrrnaórs del Registro Social. 

Artículo 5-- Objetivos específicos del PliAE.- El Proyecto 'Plan Casa para Tódos - San 
Francisco de Huarcay" El proyecto "Plan Casa para Todos - San Francisco de Huarcay' tiene 
105 siguientes obje ti vos específicos: 

a) Desarrollar un marco de vida que gara.ntice los derechos a !a ciudad, centrado er, la 
residencialidad, para las familias beneficiarias del programa Casa para To40:5- 

1,) Potenciar el, uso de las áreas verdes, la dotación de equipamientos y servicitéssociales. 

c) Generar espacio publico de calidad, como sistema Complementario al uso residencial. 

d) Garantizar la .adecuada conectividad dei proy.c-to y de 1 sector cota la centralidad de 
11/4Quit.-kbe_ 714. 
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.1,'Ornentar el desarrollo cornunitank.) integral mediante la constnicci6n de comunidad, 
'acuerdos cle corivIvencia, organización social y $ostertibadad ambíantal. 

.A.rtículo eonservaciírn del patriro.onlo arquealogico - En el caso .de encontrarse egos 
arqueológícos que a juIcio .de los especialstas competen tk:s requieren su conservación, los 
prOrnoto res del proYecto deberán. efe.ctur las refortias que técnicamente corrospondansobre 
los proyecto de edifiCacIón o urbanismO en lo terrenos Corripro:n-ietidos, para lo. col 
requerirán tinicarnerr te Ininforrne de la seetaria encargada del territorio, hábitat y Nk.kniti&L 

CArITULO 
LOTES, rs$o DE SUELO Y EDIFICABITIDAD 

Articule:1 7.- Iderttificación de lotes y cesiones Jilunicipal.es, Para Efeeto5dt dielarrok del 
Proyecto Urbanístico Arquitectónico Espedal ,se conforman 6 lotes edificables mananas 
signadas con las abreviaturas bf21, 2v17-2. MZ3, 1■11:24, 11.,,I.Z5 Y15/2) y áreas de cesión 
municipal de acuerdo al Cuadro N>ri,.7.1 

Crtadm N0.2 

Superficies 

Apertura de vías .( 

Espacio 	 Superficie 	(Ing 

Aceras perimetrales 	 1-6o2,ps 

Callesnuevas internas 	 95Q0 

Apertura de vías- área tolal (A) 	 12,700,91 

:.:41ea verde y. equipamientos (B) 

Espacio 
Parques 

Superficie (M2) 

7,134,26 

Equipamientos 3.290,72 

Total áté.a verde y equiparnient  •/0-424,98 

Lotes ediiicabLes (e) 

Espacio 	 Stiper-Ec5,e m.2) 

M.Z1, IC12:2; IVIZA; MZ4,MZ5 Y MZf, 	57..624,6á 
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Total del. área A+B÷C= 80.1521,68 rn2  

Artículo 8.- Condiciones uzbanisticas generales.- El Proyecto contemplará las siguientes 
condiciones urbanisticas generales: 

á) El proyecto contempla el prOceso de habilitación del suelo. generando 6 mane anal para 
la implantación de conjuntos residenciales a Ser declarados en propiedad horizontal y 
3 manzanas destinadas a espacio p co y ety.iipurnientos. 

b) El proyecto prevé el desarrollo de 6 conjuntos reside.nciates a ser declarados bajo el 
régimen de propiedad horizontal los cuales acogerán unidades de vivienda unifamiliar 
yen bloques de departamentos, correspondientes a la categoría de vivienda de interés 
social, de acuerda á lo clefinidO por plirte:cle los organismos estables competentes. 

c) El Proyecto deberá integrarse al tejido urbano chal ndante a través de espacio público 
y la red vial, asegurando su adecuada conexión con los sistemas urbancis y barrios 
cirCundanteS;.  

d) Los espacios públicos previstos en el PUAE tales Orno aceras, cucas verdes, áreas 
deportivas, vías peatonales y vehiculares,.entze otros, deberán ser accesibles y permitir 
su uso sin restricciones. ni carrarnientos que impidan su continuidad o accesibilidad, 
.garantizaricio además el acceso universal. 

e) .E1121.TAE preverá la dotación de un centro comunitario, el, cual se implantará en la 
'manzana signada como lvfEQ1. 

4t- f) El PUAE preverá la dotación de un centro de desarrollo Infantil, con una capacidad de 
basta 100 niñas de 1 a 3 años de edad, cuya tipologia„.caracteristica y normas técnicas, 
serán determinadas por el Nfintáterio de inclusión Económica y Social, este centro se 
implantará en la manzana signada como MEQ2 

g) El PUAE preverá la dotación del equipamiento recreativo y deportivo ubicado en las 
manzanas No. MEQ3 y MEQ4. 

Articulo 9- Condiciones urbanísticas de los conjuntos k ser declarados eit propiedad 
b.oriaontal., Las manzanas residenciales, signadas COSI las abreviaturas iVIZ1,142.2,MZ3, M24, 
1v25 y MZ6 se constituirán en conjuntes residenciales a ser declarados bajo el régimen de 
propiedad horizorktal y comportarán h.pologías de vivienda oráfamillar (de una planta), en 
bloques de 4 departamentos (tipo 4D, de dos pisos) o de 12 departamentos (tipo 12D, de tres 
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Las viviendas unilamillares se Implantaráneralicuotas de cerrar.° (suela), de propiedad 

exclusiva de a.proxirriaclarriente 1:.)0zn(oían una tolerancia de 	15%. en su supeácie,. 

fundar. de la localización especffiza de cada untid.ad de vivienda), a exceión de 4 viviendas 

Fr millares ubicadasen la manzana 5, con frente a la calle Htzttado cuya área será de 

aproxi-madairterite 130 M2  con una tolerancia de +1-15% en razón cie que estás viviendas serán 

de treS donnitorios. tod'os los casos las. áreas exteribres.de terreno serán de uso exclusivo

de los beneficiarlos de esta tipología_ 1...os retiros laterales y posieriorea entre estas. viviendas.  

observarán las. distancias establacidas en las Reglas téclicas de Arquitectura y tir.car.istno 

Los blaques de departamentos y las 	 iitilerniliares que.se implanten hada las viasn 

espacios públicos. perirraIes a le manzana observarán un retiró frontal .4 hasta dos metros 

Medidas desde la linea de fábrica. fin ei retiro 'frontal se preverán, de ser el asá, los accesos 

j2eatOnales a las viviendas, debiendo mantenerse la 'calidad de suelo permeable en las áreas 

queno :fueren utilizadas-  como accesos. 

La supe:fi:de:de las áreas verdes comunales se cala 	raí& dé JO rálpor cada -unidad de 

vivienda pudiendo distrIbuirse en 	
cuerpos. La organización:espacial de la Manzana 

y la implantación de las .d.iferentes tipologias de vivienda garantizarán la disposición de un 

área verte calman...II que -edité como :"'corazón de Manzana". Este espada de entnienb-.0 

reaeacídiri pasiva conservará las pi-culada:3es del suelo permeable; podrá ser eqtgpado con 

mobiliario y juego; infaritiles„....ser.á accesible por medio de circuladones comunales y albergará 

a la sala .,cottunal, cuya superficie y equiPaintentas responderán a la no.rrnativa vigente.; Las 

áreas verdes comUnates contarán can bolado .seg,.:in laseecesprevistas en la n e  
'
ordenanza y su localización será preí'erenternent.een¿reas ContunaleS can amplitud salden!e 

pararlo enSombrecer o afectar a las ed ic a cip n1,5 contiguas. 

Las drculaCiories cearmnalea tendrán -un ancho que permita el pasó sitnultáneo y en 

direcciones opuestas de una persona en silla de ruedas y de un peatón. Las p riclientes, 

ane- ion s 
y los tra4sniientoe de piso se regia= por las normas de accesibilidad univerIaL 

En cada crinjunto habitacional,. los estacionamientos peztenecerán y permanecerán 
,en el 

tiempo coma áreas. 
 carcamales, prohibiéndose su ac153.r.dicación e venta como áreas de uso 

exdusl-
spo. Su número se calculará mftrn«Iri de un estacionarniersto,por cada tres unidades 

de vivienda. .14t áreas coniurtalee de estarionarnientO preverán estacionamientos pata 

personal can discapaddad según el número y dimensiones establecidas 	 normativa 

.numpal. 5 rloca1laacjón en la nianzartaperrniti-r-A el acceso vehicular di.1ecto (leocia 	yias 
dr' 

currdarrles observando que el ingreso preveauntramocetansiciór de al. menas Sir. desde 7/ 

sk; 
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ORDENOTZA No. 258 
le linea de fábrica hacia el interior, a fin de evitar tr.te Tos vehículos se detengan én la vía pública 
interrumpiendo. la circulaciónn normal. 

Conexos a los estacionantentos o en lugares directamente accesibles a la vía pública, Se 
localizarán los espacios destinados al depósito de desechos sólidos domésticos, en las 
dirnensione.á previstas en la normativa vigente. De preverse servido de recolección de basura 
con el sistema de contenedores, la localización de estos dispositivos requerirá las adecuaciones 
rteceSar,las en el diserto de aceras y vías para facflitar laogística, sin causar impactos en la ,  

sirculadórt peatonal o v•ehicular; 

Con la finalidad de brindar la necesaria seguridad a los Conjuntos residenciales a ser 
declara dos bajo el.  réffimen de propiedad horizontal, se admitirán cerrarnientos perfil-lel:ralea a 
nivel de manzana . Siempre .y cuando- estos garanticen la continuidad visual entre el espacio 
público ;y les áreas de usOexdusivo y comunal de los conjuntos residenciales. Qued a por tanto 
prohibida la construcción de muros ciegos tanto en el perímetro de las Manzanas como en el 
perímetro de las alícuotas de terreno de uso exclusivo correspondientes a las tipologías de 
vivienda unifarriiliar. El diselo v construcción de los cerramientos asegurará un tratamiento 
homogéneo aplicable a toda la copropiedad de la manzana, el mismo que precautelará la 
calidad de la linagen urbana, la relatión visual entre el espacio pábilco y las áreas ocia.' unáles 
y la construcción de un ambiente de seguridad y conviVencia ciudadana. 

Únicamente las tipologías de vivienda unifamiliar podrán contar con cerramientns verdes 
bajos en el perímetro de las alicuotas de terreno de uso exclusivo. 

ArticurOu, Usos de suelo y corapatibilidades.- El Uso principal del suelo para los predios 
resultantes de esta ordenanza es Residencial con los usos complementarios estableddos en itt, 
normativa metropolitana vigente. El resumen de los usos se rige según el. cuadro• No. 3: 

Cuadró No. 3. 

Usos de.suelo por manzana 

Manzana 	Descripción. 	 Usos 

RU2 Vivienda Comercio y 
Ivi.Z1 

Lote Residencial 	Se: cros` 

R1.12 Vivienda Comercio 
Iv172 Lote Residencial. 	Se-rvidos' 

MZ3 	
RI/2 Vivie-nda Comercio y 

Lote Residencial 	Servidos* 71  

Pána 10 de 2 



M24 

?v17.5 

mZ6 

MEQ 

MEQ 2 

MEQ 3 

MEQ 4 
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RE32 	Vivienda 
Lote Residencial 	S ervícios't 

RUZ 	Vivienda 
Lote Retidencial 	Servid

RU2 	Vivienda 
Lote Residendal 	Ser-vicios' 

Lo te Equipamiento 	Eqr, paro lento 

Lote Equiparnientó 	Equioarrilento 

Lote Zquiparnito 	Equipamiento 

Lo te E4.10átniento 	Equipamiento 

Cometo 

Comercio 

Comercio 

ON'ZIW 17-r:TUri-^OLITA 

4 

y 

y 

*Se penniel..re comercios y Servicios árdeamente en la planks 'ba ja, siempre y cuando  hit localeS come:d.:des o  de servido t-zIgart, actu. directiO lacia o desde lag vlas vetticuhlres„ Sin perjuiein de 1.1 norrnalva vigenr .en este  
Iroyerto, cyerian l_xpresamente prohibidas i&s actávidadel de•bares, las, discotecas y karackes. 

Articulo 	Forma de ocupación del suela y edificabilidad.- 

a) ?digna de ocupád.on.- Le bruta de ocupación en las manzanas resultantes del 1152.kE 
'Plan Casa para Todo l — San 7randsco. de .1-4rarcay" se regulará según los datos 

.ronstantes en el cuadro N'o, 4y en bate a las.Cohdicidnes tntazirs:ticas de los coniuntos 
sez, declarados en propiedad horizontal establecidas en el :artículo 1de la presente  

o r denz riza_ 

Cuadro No, 4 

Furnia de ocupador: desuelo 

Lote 

Altu_ra 
rriáxira a Retiros.' 

Distancia 
entre bloques 

Lote 	./rente 
mínimo 	IrLinimo 

pisos metros. E 1. 	i 	r tu Irvi —I 
!VIZI 
	f 	

3 9 0,..c.--zni 1.',` 0 6 	nia  '5F 0 
MZ2 	3 1 0.,_rrl 1 	0 0 rt/a. 	O 
14Z3 	3 9 0.5-kni 

0m 

O 	9 
O 	O 

ni  a 

6 	Pio 

0 

O 
1,4Z-1 	3 9 	' 

n;  a 
t5 	3 9 0_.-ni 	9 	O 	1  

■LE 
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MEQ 1 Z ¡O 	I 	0 0. 3. 6 nia. O 

MrEQ 2 2 10 	i 	O 	
1 	

0 
1 

G 6 nia 0 

tvalQ 3 2 8 	0 	0 3' 6 rda o 

NIKI 4 2 .8 1 	0 - 	3. 6 Dia u 
• Lns retiros laterales 'y póster:~ apilcables a la Ipeslolla de vivienda ordamiliar observaran las 
cListardal minina estableacies en las keslar.. T¿elliCáS te Arquitertiga y Urbanismo vigerkeec para 

conjtAntos. a acr declarados bajo el cégirnert de propieclacti horizontat. 

• Nu aplica, 

b) "Edifica bili dad.- a ediacabilidad del VITAE "Flan Casa para Todos - San Francisco de 

Huarcay" se regt dará según datos constantes en el cuadro No. 5 n el quese indican 

los coeficientes de ocupación del suelo y las correspondientes áreas Utiles. 

Cuadro No. 5 

Edificabili d el 

Lote brea de terreno (m2) 
COS PB COS total 

% rn2  % m2  

MZ1 5.014,52 35% 1.755,08 60% 3.008,71 

1\422 4.064,04 35% 1.422,41 60% 2.438,42 

M Z.3 9.781,55 35% 3A23,54 70% 6_847,09 

M.24 10_787,61 35% 3.775,66 70% 7551,33 

1` Z.5 12.1210,31 35% 4.142,11 80%, 9.696,26 

1.426 15.35641 35% 5.549,81 80% 12.685,29 

Mr:,Q 1 1.94627 35% 681,19 70% 1.362,39 

lvIEQ 2 1.344,45 	- 70% 941,12 140% 1282,23 

MEQ 3 ' 2555,57 5% 127,78 10% 255,56 

1.5(24 4_578,69 5% 228,93 10% 457,87 

Los conjuntos residendates (se exce.ptó.a. 12.5 ViVieruda5 unifamIliares) a desarrollarse ert las 

manzanas signadas con las abreviaturas MZ1. MZ2, 15AZ3. IvLZ4„ .1.14.W y 2v26, a ser declarados 

bajO el rligimen c prppleclad borizontál„ no adatilrán ampliadones con.strucEvas any/ 
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superficie horlz.  ental (incremento en te huella. o COS F de los edIficicis> o verticrd (incremento 
en el niunero de pitos o Cte. total) der,rtclo mantener SUS áreas ú Wel' y bnztás inaltaradas, el 
reglamento interno de copropiedad 'de los conjuraos residenciales aseprará el cumplimiento 
de esta disposicidn. 

Artículo 	Progresivi dad constructiva, Únicamente se p,e_rrírá la proáresividad 
constructiva en las ViViendeS unifamiliare% las cuales podrán incrernentar su área edifieeda 
seg;án lo cleterrninado en la IvIe-motie estructural vivienda unifamiliar eQuuertt ertical 
'contenido en el Anexo No.S de la. presente arde nanza. 

Articuló:13, 14orme.tiva constructiva de las edificadiahes.- La construckjIn de las tipologías 
de vivienda previstas en cl PLTAE "Plan Casa par Todos — San. Fran-zisco de Huarcay" 
observará la rrorma.va nacional y n'tetropolitana inserte .11-; como la Norma Ecuatoriana de le 
Coma-acción (NEC), 

En los bloques de ,t'lepartarnentos al ser edificacione.s con un sistem.a65ns-ft. uctívo de 
mampostería estructural y cubierta:s inclinadas, no se admitirán hl permitirán soluciones de 
vivienda de desarrollo progresivo que impliquen incrementOs anta supe:ficie edificada de la 
vivienda a lo consixucción de pisos adicionales a lo*.  originalmente previstos y calculados_ 
reglan-venta interno do capcopiedad de los conjuntosmenales asegurará el cumplirriíento 
de esta dispcsidán_ 

AniculOW píruensiones y áreas mínimas útiles dé locales de vivienda.- Las dimensiones 
y erealrh—lnintas de las viviendas serán, .tas especiRcadas en el siguiente cuadro. 

cuadro No..6 

Dimensiones miráttial de las viviendas "Casa para Todos'• 

Locales 

	

Áreas útiles mínimas de lOs I 	
ta do 

locales (m.2) 

	

1 	mínimo 

23 

Número de dormitorios del loca: 
(ni) 24 

Sala - comedor 	 i 	16,00 	I 15,:00 2,60 

[Cocina 7,00 7,00 Uf) 

[Sala- comedor - cocina inteaclos. 17,9q.  1 1.80 
Doi=titta:tc 1 (Ca•a dable) 	 7,90 7r90' 	 •Z60 
Doraraoricr 2 (dos carae4) .6:30 6,30 2,DQ 
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6,30 

       

   

6,30 

 

2,04  

        

        

  

Z.40 
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2,40: 

 

1,10 

 

        

CA.1411.40 

DE LA NERArsTRucruRA BÁSICA 

Artículo 15, De los servicios básicos., Los servicios básicos y sus infraestrticturas .se 

habilitarán y construirán por parte del promotor, a. su costo, según las regulador:es y 
especificaciones iéenis de la rininicipalidad y!o empresas de serviciosl con las siguientes 
:particubridaci.: 

a) Energía eléctrita y conectividad: 

• Las redes de iluminación, pública y las redes eléctricas de alta tensión podrár: 
ser implementadas med.lan± tendido aéreo, siendo obligación del promotor el 

soterramiento cte las redes desde las lineas o cransform. adores de alta tensión 
hacia las acometidas de las edificacipneS- 

Las infraestructuras para las redes de telecomunimciones se realizarán 
observand° la normativa nacional y municipal vísenle. 

La iluminación de los eSpaCi°5 públicos yde las áreas comunales garantizaran 
una adecuada visibilidad bajo criterios de seguridad y disfrute en horarios.  
nocturnos. 

• Los armarios y cajas de teléfono deberán colocarse fuera del espacio público sir, 
ocupar las aceras_ La ubicadón será dentro de los corijuntos habitacionales, de 
forma contigua a Ics ingresos peatonales v-ehiculares, 

b) Agua potable, alcantarillado y saneamiento: 

La dotación de las redes de. agua po:able y alcantarillado estarán a cargo del 
promotor tanto para las manzanas destinudaS a vivienda como para aquellas 
destinas a equipamiento. 

c) Vialidad y transporte público: 

• El asfaltado, adoquinado o capa de roJarniento definitivos de bs v,fas 
ven tallares y peatonales perhnetrales y transversales; la colocadónde bárdillbs 

\. 	
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Y el era tart-11.1.,  n'to de. aceras;  Incluyendo su mobiliario y a-rbolado, estarána cargo 

del r:ronlotor. 

requerirse, la instalación de pararlas de ~porte PúbliCo est2ra a 0#.11.9 de 
la EPMMOP. 

cf), F.ecoi ección de desechos sblidost 

La construcdón de centroS de acopio de basura, cuyo número, ubi'cación, 
diseño y Consuurdón se 'realizarán bajo las direcfrices tácnicas de EVIASEO P. 

CAPÍTULO LV 

DEL ESPACIO PUCO,. MOBILIARIO URBANO y UiPAMENrros 

Artículo 16,- Áreas verdes y equipamientos.- La Empresa Publica. Ecuador Estatégic,o, 
entregará al lifuniciplo del Distrito N1etropo1itan e Quito la superficie de 1.0.44,96 Inz 
destinados para el abasteci.rniento e.1.reas verdes y equiparnientolpúblicos los cuales serán 
ddos y construidos por el promotor, cuya deRnición geométrica relerencial consta en el 
Anexo No. 1, plano POS. El cuadro Nb. 7 muestra los linderos de est.ds,espatl> 

Cuadro No. 7 

Áreas verdes y Equipamientos 

Superficie S upexfi cie 

(roa) trzi=1 
 Lindero N 

CcO 

Lindero S 

(ra) 

Lindero E 

(m) 
tindero 

Vartas 

IvT.Q. I 1.946,27 Calle .0 Calle A Calle 1 predios 

''>:19 50„.33 39.1¿0. P9,89. 

Calle fy Calle A 2vIEQ 3 Calle! 
MEQ 2:  1.$4,45 

33,8 33,78 39,80  39$ 

Cal/e E Calle,A Ca:le 2 'IVIEQ 2 
IvERQ 25557 

3•,80 St39  

Calle. E táite A Calle L Cate 2: 
MQ 4 :457/É9 

113,07 	113,04. 	39,80 	3923 

Total 
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IVIVQ1.- Destio.ado a la implementación de un centro comunitario construido por la 
Empresa Pública Ecuador Estratégico 

b) MEQ2.- Destinado a la implementación de urt centro de desarrollo infantil financiado 
por la Empresa Pública Ecuador Estratégico en coordinación con el Ministerio de 
Inclusión-Económica y Soda:. 

c) MEQ3 yMEQ4.- Espacio público recreativo y deportivo, cuyo diserld respcittde,rá a un 
proyecto paiaajístico y dé equipamiento. específico a cargo de la Empresa Pública 
"Ecuador Estratégico_ 1.5 espacios públicos recreativos serán de acceso público sin 
restricdones y no estarán delimibdos por ningún cerramiento hacia las calles de nueva 
apertura 

Articulo 17.- Espacio público,- El Proyecto generará 1°S espaciOs pábliCoS. y equipamientos 
que se detallan eri el'artícul° 16 de la preser£e ordenanza. 

Las aceras, áreas verdes y derlaás espacios. de encuentro ciudadano dispOndrán de arbolad.° 
urbano. El tipo de árboles, cantidad)? variedades a implantarse corresponderá a los diseños 
específicos, distancias establecidas, perfiles de vías y aceras correspondientes, prevaleciendo 
el uso de especies nativas. La implantación de árboles se'realiiará de acuerdo a Ial Noriaas 
1NEN y Según los Manuales Tec.nicos de Arbolada Ur bano, Resolución SA-PN-2016-901 de la 
Secretaria de Ambiente del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. No obstante, para 
las hileras de al-boles en aceras; áreas de equipamiento y espacios verdes en general se 
recomiendan. la,- especies de árboles señaladas en el 21-leo No_ 2 de la. presente Ordenanza. 

Articulo 	Aceras.- Las aceras se construirán bajo los siguientes lineamientos: 

a).  Serán de strpérficie continua, sin obstáculos (gradas o rampas pronunciadas) para la 
circulación de personas con discapaddade coches de niiios o sillas de ruedas. 

b) En ningún caso su ancho será menor a''3,00 me t=os, de los CI.14 les una 'r)-Lda de 1 metro 
de ancho, Medid° desde el bordillo, sé destinará a los alcorques para arbolado. 

CAPÍTULO 

DE -LA MOVILIDAD Y LA ACCESIBILIDAD 

Artículo 19.- Sistema 	Los promotores del presenta PU.AE, irnplementarán a su costo las 
reformas geométricas y señalización horizontal y verti cal acorde con el diseño y jerarquizad 
vial previstos.en el Anexo 1, Plano PO4, de la presente ordenanza. Estas, obras se ejectita.rán y 
concluirán durante la construcCión del proyecto arilui tectónico. Las características celas vías 
ser i las siguienteS, de acuerdo al cuadro No...ay No. 9: 2  
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Cuadro No, 8 

Tipos y ¡eral-quitación vial 

Nombre de la vía 	Tipo de va Ancho vial 

Callé .i,•‘. Peatonal  

Calle a Peatonal 1 in 

Caliel Loca tipo t, 12 in 

Calle 2 Bulevar peatonal •12 tn 

Cuadro No. '9 

Dimensiones y linderos de las 

Espacio I Superficie (rn) [ I 	Lindero N (ra.t Lindero S (m) Lindero E hm) Lindero 'O (ra.) ' 

Calle A 1-582„09 

:.:EQ1,. Calle 2, 
MEQ2, Calle 2 ,,> 

11,4Q3 

11 /4/1.Z1., Calle 1, 
1v1":23, Calle 7y 

1,42.4 
.C3,11e L Varkcs.precli os 

287,42 287,94 :6,ÜO 02 

Calle B 1363,33 

1v122, Cate,l, 
MZ4, Ca11e.2 y' 

}ÁZ6 

M.É:01„ Calle 1, 
MEQ2, "Callea y 

IvIEQ3 
Calle L Varios preAlos 

284,31 287,76 6,00 6,01 

Calle I. 3.018,13 

MZ1, Calle A, 
M:11(2/, Ca le 8 y 

Ivrk_2, 

mz5;•calie A, 

I'vEQ.2. Canal y 
M2:4 

Cájle C 
Calle Osvaldo 

:i4.-,..7n-tado 

247,9 247,61 18,42 18,06 

,c:" - ' 333947 

1v21, Calle A,. 
IvIEQ2, Calle E y 

.1n•• 4 

MZ5, Calle A, 
11EQ3, Calle B y 

11426 
Calle C 

Calle Oswaldo 
Hurtado 

Wz6;41: 280,17 12,82, 12,04 

4Perlar.==.  
de vías 

9,503,02 cal 
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ORDENANZA NO. 25 8  
Articulo 20.- Accesibilidad universal.- Para garantizar la accesibilidad al espacio público y 
áreas Ocirrurnale.s, la infraestnicturá peatonal deberá asegurar la autonomía integral de 
personas con distirCas Capacidades para lb cual. su &serio, obserVáth los Siguientes 
lineamientos de accesibilidad universal al medio frico. 

a) Medidas mínimas de circulación: Las medidas mínimas para la circulación libre son 
de 1,20 metros entre pasillos formados por mobiliario o elementos no mayores a 
metros, y erl general la medida ininima será de 1,-60 metros. 

Medidas de circulación 

O
.4--.

.E3Ctin 

I
1.2Um 

Fuenie....Sniv,rimou 2617 

b-} Seilálizadónpodotíctil.- En las aceras se debe ufflizar textura distinfa para comunicar 
rFunbios en el sentido o cambio de nivel, en intersecciones, cruces peatonales, vados, 
rebates Según lo establecido en el plano. Pb OS del anexo No.l. La seiialización 
podotáctil se clasilca en dos tipós decírc-uIeción y de ad.vertenda. Para el 'desarrollo 
de los disefios especificos se del irá observar la norma NTEINEN 254 Señalización 
en pisos y planos hápticos. 

a Vados peatonales.- Son planos inclinados para facilitar a los peatones el cruce de las 
Tías. El ancho del vado peatonal deberá ser de un ara tho minirrio de.1,80 ni, con una 
pendiente máxima dé 12%, Sri ubicación deberá Coincidir con la seflalización horitontat 
del cruce peatonal de acuerdo al gráfico 1 y 2. 

Se-debe colocar pmdmentospodotáctiles de advertencia tantoal inicio como al final de 
.161 mismos, de acuerdo e lo establecido en la norma NEN 2854 con una longitud 
,o-ansversal. La superficie del vado deberá ser de un material antideslizante. 
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Gráfico 1 

Vados peatonales 

veriplibtattod rs perdjwIes 

C«)th —y. -Lea?, .1.0Orr: •.12i 

Pilerite:STHZ DM DC12017 

Gráfico 2 

Vade; eturipartido peatonal í vehicular 

andtjc-dté Osa peetrai 
340.1e1 

InV, O1100117 

Altulo 21.- Accesibilidad para vehículos de etriergencia.- Se garantiZazát accesibilidAd dé 
Tos vehículos. de .eniets-:encia a las corazones de las manzanas de vivienda; desde las vías 
vehiculares 3.! pa.rqueaderos corriarmli.s los Cuales_ no -Judiar] tener Cerraanien4zsnl prerSenter 
obstáculés: 

CA.KTISLO VI 

DEI. DESARROLLO COMUNITARIO INTEGRAL. 

Artículo 22.- Compromisos de los píromotores.- Será responsabilidad de os rornctoes, la 
ejérución: de ias obras deirlf.zaest llenara, ecri.dparnierttoáy viv';endia, de acuerdo.a 1Q5 proyecto. s 
definitivos a ser desarroriados por la Empresa PiíhE:ca cuador Estratégico. 21f 
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Sera responsabilidad de la Secretaria Técnica del Plan Toda una Vida, m coordinador. con la 

Empresa Nblic-a EcuadOr Estratégico, implernéntalion de la estrategia de fortalecimiento 

de consti-uctión de comunidad, de manera conjunta con las farrillias de cada manzana a. través 

de sus representantes y un comité general del proyecto que brindará un acompañamiento 

t'étnico - social. 

ArtEculo 2 Integralidad del háIntat.-,  Con el L de elevar la calidad de vida de 1ChS, 'iutitrOs 

pobladoreS, e" desarrollo urbanístico considerará una viliOn integral del desarrollo humano y 

su relación con et: a,rnbiente y el entorno edificado. El desarrollo del proyecto considerará la 

integración entre las •éreas ccrnstruidas. los espacios pÓbkose las Ilreas verdes y en, te¡ido 

urbano Circundante. 'La dotación de servicios públicos e infraestructura y la ,gzikraCIón de 

espd0:5  Páblkos y equiparntos garan_rizará la-s:  c.órididerneá fislcas qüe toadYirven al 

alcance de las objeEVOs del desarrollo integral y f-e,cilitár la integra-CV-5n de la contur¿dad 

residente del sector y su árcla de influencia: 

Articula 	Gestión .social del hábitat-  E acompañamiento técnico social incluirá procesos 

que procuren la reoosicién de los ériedios de vida de los futuros 12En:01dg-ries del prdyezto de 

vivienda y el desarrol:o de sus capacidades produttives, a través del. fomento de la economía 

solidaria que genere empreridimientos productivos para el impulso de la autogestión y:el 

desarrollo local. Con el apoyo de institu cienes públicas y privadas se implementará program as 

de 1.orrnacicIrk y capacitación, y proyecto de résponeabllidad.Sócio-ambiental, tales corno el 

reciclal y las huertos urbanos. 

Ártiettle 25.- Desarrollo ~unitario.-  Este proyecto considerará e desarrollo intégra1 de las 

comunidades en los ámbitos material:, cultural y: ecológico, a travel de procwos que 

promuevan carabios culturales, fortalecimiento de la prácti'  za dé valores comernitirlos, la 

pan tic:pación.dudadane, el ejercicid de derethos y el cumplimiento de.  rponsabilidades y ii 

corresponsa'bilidad social, con el in de proveerle desustentabilidad y sostenibilidad a larga 

pla.z.o. 

El plan de desarrollo comunitario o plan de acompáfi árnieplo teCrtito - oCal a Cargo de la 

Secretaria Técnica del Plan Toda una Vida„ fal,•=tileceiti. la  integración de los rruevoshabitantes 

con el territorio existente y sus actores, la apropiación del entorno por pum,  de la cornunidad, 

el forecirniento de la identidad valores cultuzales y la afirplaclao de su autalstirna y 

fomentará la autogestión para la Saluden de sus necesidades y. el mantenimiento de la 

copropiedad. 

Articulo 26.- Gest:0n .Participativa.-  Durante todo el desarrollo del proyecto, la Secretaria•

Tecniza de! Plan Toda. tina Vidá, Ilevárá../.cabo ur. pian de Étotnniyáriarni&nto técnico-social que 

Posía.te la participación ciudadana y el control sor al, en la construcción Isica y simbólIcali 
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ORDENANZA No. 258 
dei nuevo territorio, para garantizar la transparencia en el desarrollo del proyecto y el liso 
eficiente de 105 recursos, 

Para tac ita.r la convivencia comunithria las faiiiillas beneficiarias levantarán 
partiCipativamenteacuerd.os para la futura vida en comunidad, que incluya la formulación de 

código de convivencia y- el reglamento Interno de copropiedad, en el marco de la Ley y la 
normativa vigente. 

Artícrtió 27:- Atención a personas con discapacidades y tercera edad,- Las persOnas con 
-dis=-pacidad y de tercera, edad serán ubicadas priorioriarnente era las plantas bajas de las 
diferentes tipologías rrnal tifarnil i ates y vnifannti.1aares. 

Disposiciones generales.- 

Primera. Para la obthr.ción de la Licenda Metropolitana I.Trbarsistica LMTJ 20, el promotor 
deberá cumplir lo establecido la normativa met ol->oll lana vigente_ 

Segunda.- Los aspectos témicos n.o previstos er, la presente Ordenanza s,P.rin resueltos por la.  
Secre tafia de Territorio; Hábitat y Viviw, da del Municipio del Distrito. Metropolitano de Quita, 
cle conformidad a la normativa vigente. 

Tercera.- La inclivido-aaación, subdivisión  o cualquier tipa de habilithción de suelo se 
realizará conforme requiera el Proyecto y deberá cumplir con los requisitos legales previstos 
para dichos -a.trtites... 

Cuarta.- El proyecto Oblervará el flujo de procedlinientbs de revisión, certificadón 
conformidad técnica, licenciamiento, catastro, declaratoria de propiedad horizontal, registray 
demás trámites requeridos para su cabal ejecución, en función de la normativa vigente. Las 
Administradones Zonales, Direcciones Metrcipolitanas, cuerpo de Bomberos del DMQ,. 
Registro de la Propiedad y demásinsthricias municipales darán. un tratamiento prioritario 
este proyecta para 'agilitar los trámites correspondientes para su ejecución._ 

Quinta.- DiSpóngase a la Procuraduda lvJecropolitana y a la Secretaría de Territorio, 1-láHmt y 
\rndenda, realicen les acciones necesarias para garantizar el ejercido pleno de las competp.cias 
del 'Municipio del Distrito Metropolitano de Quito„ tanto en materia, de control del espade 
público como en mate. la &licenciamiento de construcciones- 

Disposiciones. transitorias:- 

Primera.- En un plazo de treinta (130). días a partir de la sanción de la Mésente ordenanza, la 
Dirección Metropolitana de Catastro y la Empresa Pública Ecuador Estratégico deberán. 

ar la integ-racion parcelaria de los tres lotes que conf curvan et PI,JAF_ denominado "San 
Francisco de i-fuarcay". I 
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Segunda.- Enen plazo de trlátit4:130) días a partir de le sanción de la prIlInte ordenanza la 
Secretaría de Movilidad etnilifá el informe de impacto a la, mOilidad riltráficb prdducio 
poreste I'LiAE. Les requerimientos y recomendaciones de obras da enilgeción al tráíice.y a la 

mlidad dedva.dos de este informe.  deberán serligatoriarnente irrxplernentados por el 

prenotar del PU.ikE dura -  a construcdan del proyecta. 

Tercera.- En un plazo de :cuarenta y cinco (45) días e partir de :a sanción de la presente ;  

ordenanza la Dirección ivietropalltaria d Gtión de Bienes Inmuebles, en coordinación can 
las entidades municipales ccuupetentes y la Secretaria Técnica del Plan Toda- una Vida, 
realizarán los peso a administrativos conducentes :a la generación de un convenio 

interin4:0C.1,5nal pata :A Admirdstración y lisa de loslotes de las nlanzenes.  ME01 y ME(P, 

destinado á los equipamientos previa:os en la presente ,5,-...dépezbl, cuya construcción .estará a 1 

cargo de los promotores del presente proyerto,„ 

Cuarta.- En un plazode treinta (30) días a partir de la sanción de la presente ordenanza, el 
Municipio del Distrito ivretpopolitano de Quito suscribirá' ceo el promotor de este proyecto, el 
carivenic.  á .través del cual se garantice el Cumplimiento de lo dIspuelto. en el inciso segundo 
del, arrice lo 2-de este acto normativo:: 

Quinta.- En un plazo de-noventa (90) días a partir de :a sanción de esta ordenanza, la Agenda 
Metropolitana de COntrol Verificará ei cumplimiento de las disposiciones contaresen:este.  

*eta rif>nr.:advo y las elp'eCificacianés, constantes a Sps arexos así t'orno el Cabal apego de las 
constucaones existentes frente . las especificaciones constantes en esta normativa,. 
considerando para el efecto, lo dispuesto en el art;cuto „.(135), literal e) de la Ordenanza 
Metronolitana No 45'/, y de ser el caso, otros elementos que deriven en la apertura de 
exdierites administrati-vos serie-anee:eres, de conformidad ¿VIL él 01 deCIAM 
vigente. 

Disposición derogatoria.- Se deroga expiTsamente la Ordenanza Ivle'sópálitana No. 0052 
.sancionada el 15 de marzo de 2015 y sus arteXos, cine a...pro:74-o' el Proyecto IT:bano — 
Arqt.-itectonico denominarle "San Frant-lIto de Huercay". 

Disposición final.- Esta Ordena= entrare en vigencia a partir de la fecha de su senCrin, 
perjuicio de su pub Hea Ció:101a Cadete Oficial y pfra web insd tucion al de la Munic.:palidad. 

Dada, ert laSala de Sesiones del Concejo 2vietropolitare de Quito, é)2 de octubre de 2013. 

 J.  

leg 
'DEI. CONCEJO ME.TROPplITANO DE QUITOM- 
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN 

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropólitino de Quito, certlfica que la presente 
árderuanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de n de enero y 12 de octubre 
d 2°11-  Quito,  12 [ler ala 

1 

h SECRETARIO G j\  SECRETARIO 

 DEL DISTRITO 
Quito, 15 Uf MB  

.371-e.to Cevallos Sanado 
1. DEL CONCEJO METROPOUTANO DE QUITO 

METROPOLITANO DE QUITO, Distritó Metrgpolitano de 

EJECÚTESE: 

J
. 

• - , 
•• ,______1. 	 - 

Dr Miuiici Rodas Espinel 
j\ALCALI)E DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICO, que ta presente ordenanza fue sancionada por el Dr. IVIauricio Rodas 'Espinet 
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el 15 fin' 2018 
.- Distrito Metropoiiáno de Quito, 1 S OCT 701 
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ANEXO 2_ 
Árboies recomendados por la Secretaria de Artbiehte para 

PUAB 'Casa para Todos - San Francisco de Hx.Larcay" 

Arboles de pequeño porte 

Nombre. Nombre. científico Iripo 
Acacia azul Acacia bayleyana íErÓtito 
Acacia Furr pura Acacia bayleyanacv. Rubra 'Exótico 
Arrayán tela, Guayabo de Castilla illyrcianthes leucoryla Nativo 
Cepillo rosado• macho Consuman rnacropunctahis 1E'x6tiCo 
Cedri!0 o Ayalocte 1 Phyllar.thus Scill:143b1iz.iS srativi) 
Chamhuro Carica pubescens 'Nativo 
Chil....O _blanca Baccharú !folia ?Votivo 
Chaca rosada Dodonaeo viscosa F.. x ó tico 
Cucarda Ifihous rosasfreen..cis exótico 
Dracena, Caz-diline Dr czcaena aultrai iS• E.  ático 
Farol chino Aburilon striatian rativo 
Fitasfera, Laurel flues2rc Pirrosporum undulátum tórico 
Floripondio blanco Brugmansta ssp. Vattvo 
Guantugcilio o Aj ic ido Iochromali..rhsioldes WatiVo 
Laurel de cera Africa pubesce,r2s ativo 
Lechera verde Euphorbia lawrifalia - 	'tico 
Morera Morus alba "Ixdtico 
,iYi'spero Eriohathrya japonica Ear"tico 
Piracanto Pwacantha coccinnea Exótica 
Pontarc.zsa Rugenia jambas L m.-1.rttrolia Exótica 
Romerillo, Podocarpus Podocarpus sprucei Nativo 
Sacha caPuli O Peralillo Vadea stiputaris L. Motivo 
Sandalia, Sarrio, Trompeta Boccania integrijiblia 

Ligustram vulgare 
'Nativo 
E±rfec Trueno árbol, IzLWum 

.aloman Delosroma integrifOlium Nativo 
Cedrillo Pkillanthus salviiiadus 'Motivo 

\:7 



Arboles de mediano porte 

Nombre Noubre científico ipo 

Acacia mOtilóniAlCapárro Sena viarzw: :o recom.endada 

Alarno verde Pa 'alar ddloi des &feo 

_Uso Mitas actiminala Y UiVC 

Array.n común Myrcianthes irallii bratsict 

Cepillo blanco Me/almea amillares E_,-có tico 

Caliaremo amarillo Callistemon salignits Exótico 

Cetina tojo llorón Callistemon vimincdis Exótico 

Cholán Tecorna stans Yanvo 

EnCalipto inorreda EuralYPtus cinema Educo 

Ciprés piramidal Cupressus sempervirens Exótico 

Eucalipto Rojo Eacahrptus fiel-folia aOtico 
r rejolón., Peone°.  "Erytkrina coralloides Nativo 

Jaba ricilid Dendrobangia boliviana 'Votivo 

Siguerór1/2  Pusupazo Aegi_phila ferntginea Nativo 

Etnerria" " asenia mythfolia iVativo 

Porotón ' Erythrina ederlis r. moi,17 	, 
Ptratamaqui Oreopanax eatadorensis isi.  ativ0 

Roble andino Rot!pala obovata Nativo 

Sauce colocan° Salix hionbolardbura Arativo 

Arboles de. gran parta 

Nombre: Nombre científico Tipo 
Cedro Cedrala montina Nativo 

Acacia negra Acacia me1xylott no recomen dada 

FrewA 1./rapán Frax-inits thinensis xótíco 

Grevillea Grevil lea robrrsta j róico 
lEx¿tica Ligo:Idea:bar Liauidambar 3tyractfiritz 

Nozal Aglans neotr9pica Ivrativ&—  

Pabr:i.z.cco icurnbi, Palita de Cuita Parajubaea coeoides Nativo 

Palma de cera., Palma Vela. Cerazylon andicola H. NI:14w 

.^. 
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Departamento: OAWACiáNt Y ZW/UO;OS 

Código No.: 	EEEP-EST-201e•002•A 

I
Revisión No.: 

ECUADOR 
nruanima 	 PROYE-CT 

DOCUMENTO 1-A 

MEMORIA DE CÁLCULO ESTRUCTURAL 

"VIVIENDA UNIFArvl /LIAR CRECIMIENTO VERTICAL" 

1 INTRODUCCIÓN 

El presente documento busca describir y detallar tos criterios de diseño, materiales, consideraciones, 
concepción estructural diculoS. del Oroyecto #Casa Urrifamillar Crecimiento Vertical' para el Pian Casa 
para Todos 

Se ha trabajado en conjunción con la argultectin-a piara la coordinación de las dimensiones de los 
elementos ertructura,les. De le misma forma, se han tomado en cuenta 

tos requerirnienTos de otras 
ingenierias para los planteamientos definitivos presentados  en los pianos. 

2. ~ICE Y O BJ ETIVOS 

Coma objetivo principal se tiene el diserto estructural de para la ampliación de las viviendas 
Unifa millares 

utilizando un sistema de PORTICOS DE ACERO, para los comal se llevó a cabo un modelo tridimensional en 
el software E1'ASS 2016 

GEOMETRiA DEL PROYECTO 

El proyecto se trata de una vivienda uniferniliar de dos plantas, con una altura libre que varia de 225 á 3,30 metros. El área de construCtlerr es de 82.53 mi 

El sistema estructural se basa :en pórticos de acero, columnas y vigas tubulares, la losa de entrepiso se basa en una losa tipo cleck, con placa cola borante y loseta de hormigón. 

La CuLúerta está conformada por una 
estructura metár:ca y cubierta de galvaktrne. 
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Figura 3.2 Corte A-A 

NoRmAs 

Pata el'eáloulo estrurtu ra I, se trtítizáránlils síguierítf.s refeFenciars: 

[ij NEC 14, NEC-SE-Cp, Norma Ecuatoriana de la Construcción, Carps (No sisnticas) 

[2) NEC /4, NEC-SE-Dt., Norma Ecuatoriana. de t ConstruCción, Pékro Sismic0 —Diseno Sismo 
Resistente 

r3i ACI 31B-14, Building Code P.equirements for Structural Concrete 

(4] NEC 14, NEC-SE-GC, Neirma Ecuatoriana de la Corsstrucción, Geotécnica y Omentationes 

[5] American invtitute al Steel ConSITUCticq AISC-341-10 

5. MATERIALES 
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Materf ás 
Peso Específico.. 

0e8.1n)3} 

Resistencia 
(kgjern2) 

módulci da 
Elasticidad 
(krjan2).  

Relación de 
Poisson 

HrrrtFgn 2400 210 2.2x105 020 

Barras ce RefuerzaACr4 
Grado BO 

ISSO 47C0 2.0X1015 

AcernA511v1A35 • 	, 
i 	7850 2500 2.0)1106 C1:35 

abla 5.1. Matn2IIeS  

PARÁMETROS DE LA CIMEN.i.Ad-5111 

avelorcensIderado pan Ja capacidad portante de la cimentación dges.de ID ton/m2. 

6, CONFIGURACIÓN ESTRUCTURAL 

La sáper estructura está corriurniada por coltirlinas y vigls tubulares, deacero, asi como das cubiertas 

inclinadas de di-térente pendiente con tethn de:gaivaiurne y cprreas rlostrás damarre 

1~, 1■• 

tc. 	- 	? 	1;741-.1- 	"•-• _ . 

r--1" 

- C 	- 	- =-• • .7. , 	- 	, 

  

   

   

Figura 6.1 Vista 3D del modelo 
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7. Modelo de Estructural en ETABS 2016 

Se efectuó un modelo estructural en el sok.va-re ETABS pare poder determinar los es:filenos máximos, 

deformaciones verticales y laterales, bajo las siguientes consideraciones: 

El programa considera el peso propio de la estructura en función de la geometría de los elementos y los 

materiales definidos- 
• 

8. CARGAS 

8.1. Combinaciones de Carga 

A continuación, se muestran las combirfacionet utilizadas para el calcula: NEO SE_CG 

Ul =1.4D 

= 1.2D +1,61+0.55 
U4 = L2D + 1.0W+11,4-0.554- 

US = 1.20 + 1.0Ex+11+0.55 
U5 = 1.20 - 1.0E.x +1L+0.5.5 
U5 =1.20 +1,0Ey +11.+0-55 
US= L2D -1.0Ey +11+0.55 
U6= 0.915+1:0W 
U7= 0.9D+10E 

Donde: 
U: cargas mayoradas; 
O: fuerzas internas y momentos de cargas muertas; 
L: fuerzas internas y momentos de margas vivas; 
E: fuerzas de sismo en cada una de las direcciones; 
5: Cargas de Granizo 

8.2. Carga Muerta 

7 
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8.2.1. Peso Propio 

El peso propio de la e:s-tructut'a 	c-alculado autamáticamInte Oorel progiarna tomando en cuenta ia 

geometría de los elernenzo5 estructurales (la aceleración de la gravedad es g=9:jis misA2). 

8_22, Pes de cubierta 

Para asegcrar undiseño conservador se COrISIdé.r2 Upa carga asignada por la colocaOn de la ctutxierta 

egslvalume.0.44mml 3-721g/m2 

Por iOstalaciones y paredes-se consideró una carga rraiarta en la losa d entreplo.de 100Kgirr2 

Wrát. I/ • 	—11.  

P. Ion 	mr—■ I.; 9,1 	 'Dno.2  

'2 	" 	 v!,;1.1›.7''..f. • • 	. 	- 	-1. 	 . 	. 
FJ: 	 • 

c.: 

1 

a.."ZIEWOWESZOI~EM 

8.3. cársz 
Figura 8.1 Carga Muerta 

• - 
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Pzra e ntrepísa se consideró una cirga ‘irv71 :según N EC-SE-CG 	200Kg/rn2 
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8.4. Carga Cu'ranizo 

Para el cásc de viviendeS én lz Sierra, se consideró una Car9.:3 pó:/ granizóde 05 kNirn2 para CiíbiértáS 

inclinadas..IVEC-S.E-tG 

,i, H.7.1.17i74,... 1 ....e 	.~....,••••>.  ,r,....•.,  ........ 	•-«. 
•Ie. ;,,,. •-, 'mi 11• 510: u:, -.... Y.H. ,,,,, ..•••••••• %■•■•••. ■•••■ '.• 

fi 0 ‘, o' : '' ,.t a Al 	. 11,..7:1;,...e_r7 .._ - 
'7-  .'1:.›....1-1--".—...--7,-,4rc...—,' 	' 	' 	' • 1,, ,.. 	...... 	..... 	 ......___.... ___ . ... 
__ 	.......,,,, 	 ,9.,..- 

IN. < .....,, 
...._.- 	..5... 	» 	..,-.......... 	

, 
'.1 

— 

• .t - 2 . -C1.= 

Figura &3 Cárga X/Wa 

8.5. Cargas de Sismo 

a5,1. Fuerza de. Inercia sísmica (La fuerza de inercia debidda la masa de la estructura) 

SeggIn lo determinado por el método basado en fuerzas (UF') establecido en el NEC2014 NEC-5E-D5, se 

eálcule el corre bas1.1 total de diselo V, a rival descargas Ultirras, según se muestra a continuación: 

/5F2(,Ta) 

R0p0,5 

Córde: 

Sacra): EStTd d 	çec ceieraclon. 

I 

4 8 
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li3p  y 0E: Coeficientes de configuración en planta y elevación, 

t: Coeficiente de importada. 

R: Factor de reducción de resistencia sísmica. 

y: Cortante Basar total de diseño. 

W: Carga sismica,reactiVa_ 

Te: P eríode. de vibración. 

I Si= Tizri 

á. ipir i+tg-OZtgi 	
j 	í 

 S* ;si amas ce. 	"4..N.) 
idraide dstisissi 	1 1   174misri 	1 	'  

i/ 

•.•—• 
• 1-• 	Kit •••11;••••-• 

	

715eg) 
Donde: 

rtt Razón entre la aceleración espectral Sa(T=111.$) y el PGA para el periodo de retomo seleccionado. 
Fa: Coeficiente de a rn pi ifiCación de suelo en la zona de periodo cortó-Amplifica las ordenadas del espectro 
elástico de respuesta de aceleraciones para diseño en roca; considerando los efectos de sido. 
Fd: Coeficiente de arripliÉcación de suelo. Amplifica las ordenadas del especula elástico de respuesta de 
desplazamiento para dise :IQ, considerando los efectos de sitio. 

Es Coeficiente de amplificación de suelo. Considerando el comportamiento no lineal de los suelos, la 
degradación del período del sitio que depende dela intensidad y contenido de frecuencias de la excitación 
scsmiCa y las desplaza.mientes • 

Sa: Espectro de respuesta elástico de aleraciones (expresado como fracción de la aceleración de la 
gravedad g). Depende del período o moda de vibración de la estructura. 
T: Periodo fundamental de Vibración de la estructura 

TU: Periodo límite de víbracíon en el espectro sísmico elástko de aceleraciones que representa el sismo 
de diseño 

..-b....., % , • 
:. t•  

• \ 
a•TI •IFi 
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P eriodolímite de vibraci6s enel espectro sismico elástico de aceleraciones :loe represente el sismo de 

diseño 
Ueleráción rháXima en roca esperada para el sismo ce diser? 

aceleración 
r: Factor usado en el espectro de diseeidelattico, cuyas valores dependen 

1 'IV) 

expreSada cómo fracción de le• 

de la ubicación geogr 04 del 

royectO P 	- 
r =1 para todos los suelos, con excepción det suelo tipo E 

r =1-5 para tipo pie sueld E, 
De donde; para la preserte estructura se tiene: 

Parámetro 	 Variable 	Valor unidades 	Referencia 
	Pnlina  

c u 	i 	Taba 6; Se c.4,1 
	39 

5 

8  
!actor de ecel e radán  dé la -20 no Sisrnlci 
---- 	

z  050  

etsci•ein de ararplificación est:tez:ea{ 

Coe fi ele nt e Ct 
kltura total del ...11ernerito 	

Ct 
hra 

st
1 Q,072 

1,SZ  

563 

:Cefidente Para CalcuiodePerlodo 

de S►sela.  
iFactor des; a Fa 	

Fd 

Of) 

Tabla 15, Sec. 6.3.4 	o4 y 5 

Tabla 1, Se c3.1.1 7 

Sec-321 34  

rabl a 1, Sec.3.1_1.  
Sec3.3.1 	

34. 

Se,  6,3.1 	62  
Pianc,,s  

Setie..3.3  
Tablz 2, Se.c,12,1 
Tabla 3.,Sec.3.2.2 	 
7abla L,Sec3,2.2 	31  

Tabla S, Sec. -2.2 	32 

Sec13. 	 34 

Tabla 53, See5.2,3 	48 y49 
Tablz 1 Sec.5.2-3 1 50 Y 51 

actor 	i ¡Y:ponencia.  
acto r de red utden de respuesra  

zona 
I Region 

rían i fi Ca cidra Sisritt  
Reglo] del EctraIrSr  

8,00 

0,330  
E 

factor e sYSC.,  
ttor ue comportan,' álti co-st. ta 

Fado[ asndado al pez; 	de r tomo 
Factor deirregutaridad en planta 
lactorde irregularidad e eleYadbrk 
Aceleradora de la 1-evada d 

rNxiti. e:odo 1 
!Per:o a menor á Me tz: de 2 

Fs 

(2., 85  
1,50 

P «loto Limite 
Periodo 	en T=T1. 
Ate le ra dOil en T=i3 

Ate] e rad6ii n 1:.•7,T0 Sa„ 	e>64 _ • 
01,15  

Factor de reducción 

12 
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ORTANtE EIÁSAL  

r  

T t 153 
Sa (g)  

R 	a GO 
OP 1 0.90  
øet&C 1  
cv 	0,11) 

Tabla 8.1. Ca/culo de corte basal 7, 	178.51.13 7. 
• 	••• • 

t. :S1 	 r 1:t 11.8....5.1c1:■!•:?•e; 	 - v 	 -M•r-C1 -».• 	'fi:- - 	 . 

., 
, 1 -----_,. 

- -
. 
;11, 

i,-.1..7...1  .w-
•--i 

...„ 
 -
-

..  -
.
1 
.,  

	

---  _ 	 ..„, ----- „.... 
*••■•••••• 

I 	4: Ji 	
(1- 

>■■■•1 	7}5 	 7141., 
b.0/...; r=1 

	

" • 	, 

	

; 	[ 

Figura 8.4 Carga sísmica 

9. RESULTADOS DEL ANÁLISIS ESTRUCTURAL 

9.1. Período de la estructura 

Se calcub.gl perlado de la estructura en el programa SAP 2000 V19 realizando un análisis modal. Se 

obtuvo el periodo fundamental T = 0.33 segundos: 

13 
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1. 
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1 

Figura 9.1 Periodo de la estructura 

9.2. Modos de vibración 

Se calcularon :os primeros modos de vibración de la estructura y sus co~pondienteS. perlados de 

vibración en e) software SAi 2000 VIS-  realizando un análisis moda'. Se utilizó el número de modos 

suficientes de tal ;manera que la masa modal acumulada sea por lo menos el 90% de la masa partIcicSativa 

total en las direcciones X e Y. 

?Ira lo mO, se definió lo sisuiente 
CUCIkio 

I 52 
PA 

Momar.41~alby. 
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0.524 	C(.91 

Ozni 0.2399 
G9%3 COM D.o.S99 
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0.9439 
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r Lir 

Tabla 9.1. Factores de participación modal de masa 9,3. Deformaciones verticales.  

Se revisaron !as deformaciones máximas en servicio en las vigas de hi cubierta. 

Esta deformación és menor 
a ta deforrocidñ Máxima V240 eslatiecida por e( código 

para este caso. 
Longitud de vano: 321cm 
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ra 9.3 Dela r macion es Verticales 	 

• - • 

• 

Estado de Carga 

0+1 

mxc 	
6pc,.:1/240(cms) 

1,31 0.22 
OK 

•■•••••■••••■-^ 

9.4. CerS Ine)ásticas  

Tabla 9.2. Deformaciones verticales 

procedió1 reVisar las deriVat inelástícas de la planta en 	 esL las anles deben ser 

,eloresl 2.91sÉlnisiEC2015 y se'debe p.: calcular pOr inedia-dé Sloienteecuadon: 

DeSplatárniento relativo en el entrepiso 

estructura (Centímetros} 

R: Coeficiente de reduteitin inefastica 

0:75 R 
h 

considerada obtenido pormedi0 de un análSsis elástico de lz 
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k•51,11gtel',15.55. 34?4<3.vli 
 

r v 

Departamento: 

Código No.: 

Revisión No.: 

EVALLignóN Y ESTUDIOS 

EEEP-1-41--2018-042-i3  

-1,•A 

PROYECTO 

DOCUMENTO 

h: elevación considerado en milinvetras. 

sz 

0,CO3 0,00012 
3,/* 4/0..te 1 0,85)32 
2,CCf-04 4CCO 0,0295 

OESESVADditNEri'dá 

101 

Story.2,  ji 
1,Xf-05 

SX 10,03195 1  3, C01-861 0,Cr11381 4,9X-N 2,711-G5 

111,!;92542 1,51-312,(1E-.05 4TJE,rsé1 1311.0 3,6e45 
7,811-9$1 le0E-03 

51.5pecYMax 0,03132 0,1304321 3,03E-00 0,Cco7 2,201»3 s
rsa-Lisi Ama' attal ta, 3 	315pecYlllax 090Zi 	 fift:4 C.00359 2,CiCE-01 Ob2 7,0GE- 0,047a 

Strzy4 

, 

	

EAÚE-41u itne.18 -i10 .-00011 	ok 
Stotyl 
5te;y1 	1115pIcYklax I 0,3C.M.2 0.0327 4 SCE-02 9,71Z-W 5; - • 920E-05 4:40C1,15 -0.0015 1 .17115Pet bfax f 7,11 	0,1027 5avas. 400ca. 5„t1Y-0€ 9,201054 0,00348 0,0321 

1 	4.. 1.74.■ 

Figura 9•4 Derivas Sismo en X 
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W.U.7.19.0enwril• 
é• Soarfkre. 

47, 

é•••1 3...,•■••2 
. • 	. 	 414.41. 

1. • 

I. • 	 ,•••• 

Story3 	415pecnota I 0,001-2 000a t 5 E.1051 0,C91329 

oa .srásrkrilltdr.11,10a 
0,1:1 

-7,5 
14,5 



Departamento: EVALU.I.Z•ah; 

ESEP-T-201201/42,-A  

Código No,: 
I-A PROYECTO 

DOCUMENTO 
Revisión No.: 

	

ZS ,f-3 -...# Q 1 CLa.tt.Aa*Ii,./,,e) P.J., 
Z,..'1.ZIkil.C--',..q.Pr.4-rrn. ..Z-Ci...T•a!•..1:»4:1•.._____

_ _ 	_.«, .....„..,___ .. 

riv-i,..1,;.: ..:§...~- ....u__...12 ,—.---
____,..». ..,..- ,. - ......4 .1.-.1.x...s•-• ,,u..I.,...,.. , p...,..0...,  L„,,,---*".„_.--- 	

_____...--::":—.:L , 
./.. W ...›. br.« ..-. ~... 1—. .,-..:., .~. 4.4,r• ,t.«,n i■••■•• ~ -i* —.- 

--. 

 

• -.........- 	
. .. • 	—. ,. 	,4;,,..i. 	 j 	1  

'="■-•1 B 	

I 

•,,,...:. 	 !ex, 	

/ •:,..~ 

....,... . 	
4 	

,..- 

• ígrInailo., 	

.. ' 	

.1' ' 1...... 	 1 Y.. 

gel 	 / 
4..«,• 

I•J 	
:I ., 	1 

1  (  j  ' 	I 

I e 	

I 

	

 

I 	
.., 

1"- ' 4  ...'"--- ''' as'.."" r. -..- ...". ' ' ..'-‘ '-- '<<" ' 	0, 	• 	3. .. 	1... 	431 , 	•-.: 	51M é - 1  
ros 

i 	
! 

_______....______.._____....„..........,7_,...
. ...........,.....,....1. 

1 

....,...„ ,......_te_u_________...... w•m•;.:.-=..4"4-,1 	........_ 	
31„.0"`"1°7', 

Figura 9.5 Derivas Sismo en Y 

i O. ANÁLISIS DE CIMENTACIÓN: 

Las cargas generadas en 
el prograMa ETABs generadas por la ampliación de la vlynda uriffarnillar son 

ea¿perta das al programa SAFE pararla comprobación de la 
titnente,a5i1 en Kgf. 

	

t•Lc(----;Ccaricasé/c6cnbarif:?', -:-.,., 	.A5,t,  -,... 	.:1:1 ..'-'7 	11-...,' .2:51111. 	.-.''-: titriv.;:. j.: J:.:7rua,c::-  

	

....... 	 zeoalm -55_952,sil 	o 

	

722,e,7s ~43; -4£57,43 	O 
2459,7.2 

Figura 10.1 
SAFE 

15E0.5 	ASSE, 	-5421;a51 

Cargas trasmitidas a la cirnPfttadóil E3(Part ETABS - 
! 	- 

----- • 

i 	:., 
r 5 6  
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• 

• 
teLIAPOR 
anmmaico 	 PROYECTO 

DO diMENTO 

Departamento: 

Código No.: 

Revisión No.: 

EVALUACIÓN Y ESTUDIOS 

FEED-I.StIrria-DZZA 

1-A 

•-• 	•••`. 

7  

10.2. Cargas 

J 
- .-... IR 

:; ' 	C.1 I  r — 
.._..1 

. 	. 

• • 1 ..-:. ..... a I ... ... i.........— ...:
.,--.. 	.. -;.-..,.—!.. C .... ...... . 

r 	...„._.1 

1 	. 	. 

1 
1 	

• 	 , 	
■ 

-- 	-!-. ss • 	
e: : 	: '  

r.„.......1: 

Rgura 
10.2 Vista en planta de la cimentación 

Se trasmiten la carga muerta, viva, 
granizo y 

sismo desde del programa ETABS 20/B y se 
utilka todas las 

combinaciones de .Carga 

10.3. Deformación del suelo 

La deformación 
máxima del suelo es igual a (1.07rnm 
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Departarnerttri: 
EVALOAC1oN ESILI d iOS 

EEP -EST-Ola-G=2A 

Código NO.: 

PROYECTO 

DOCUMENTO 
1 Revisión No.: 

I i  

-••••/511 	
• 	

1 	1 
121"  

• 

El esfuerzo admisible dsuelo el 	
es menor que el requerido 3.5 T/m2c qa (10 ton/rn2) 10.4. Esfuerzos del 5110/0 

amo. res 

,A; 	' • t 	r4. 5 :2.! 

W.1%-",,,k..15.-71i1,:*____
51235001111~1~.~.""

EZ:=1111:
151913121111 -1-  

r: 	
" " " 	-•• 	.4k 	 , 

as 
r.."4 

Figura 103 lIsforrria¿ión de sueto 

• 

• 

- y 

Figura 10.4 Estuerzo del suelo 	 

C.---  : -2,  ....•=1.-: :.. _ 1 .. - ...k.. -: 1,-......2 '-. 

   	_....-..-.
.r• -S 

' ■- 	.9- 	-- ; 
 8. 	, 
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-*•• - 	...• C 5 9 

 

10.5. Purtzonerniento 
La relación D/C <I Los valores establecidos por punt 

onarnlento son menores 
t••■••••• INs 44•••• t.& '=".`.1=1.• ral 	

o o r:  

   

   

   

42te_L__/. 	
c.! 	• • 0«:.111 

~al 

nát•• 

Flgura 10.5 Punzonamiento 
10.6. Acero de Retuerzo 

El acero de refuerco celulado 
por el programa es As: 1.8 Crn2, menora lo requerido en 

nortrsas. Se 
Coloca el minfmo valor de acero dé refuerzo (NEC) que es de 0

,0028 en cualquier directidn: "Malla 5 ele/en arribas rdfré¿ciongs. (.1crnz) 

11. CONCLUSIONES 

Para realizar la arnpliackvn de !a siMenda de un nivel a dos nivele• se 
deben seguir estos lineamtentos y 

los planos de detalle 
para el correcto comportarrinto de á estructura. 

Los elementos de la estructura deben ser reforzados pera satisfacer 
los, pujuerirnientos 

de diseño y de acuerdo a los resultados del ca
'lculo se obtiene el siguiente reforzamiento: 

21  
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h ¿ni) 	b (cm) (ancho 
representativo) 

Refuerzo propuesto; 

Perr Ans=iar 50n30Karrim 

Colurnn as de 10x10xR 
Se debe encaro izar con 
angulares de: 
Vigas de entrepiso 
Riostras 

Riostrar tipo 2=7., 	 10-ü 

Carreas 	
10.0 

Cubierta 

-0 	
Perffil tubular rectener..alar de  2043.400x3 

5 	
Tuheria estruct fel rectangular de 
idacsox2,  
Perfl estrUcttiraItio-04:31.00X5OX15)(2. 

Erf 1 estructural correá hipo. 

Ci100X50;k15X2  

Techs:SalM~ 

20 

10.0 

5.0 

Tabla 11.1. Refotzarn lexit o SeOciones 

 

epa rtarnerrto: 	
Ev.,h.L.11Aciái4 Es7uclas 

ETEP-EST-2.11&':102-A 

 

PROYECTO 

DOCLITylENTO 

Código No:: 

Revisión No.: 

   

La ciimentatiOn propuesta se debe reatizar 

EierneOto 

I f_asa de Cimentación 

1 
) Rase COInnart2  

In (crol (ancho 

h (cm) 	representativo} 

1 Malla 6 210 en arnbes.direccion es. 

1 llor,rilgán f'c 210 kgicrn2 

Placa ivIntlica base 201:1,49I6 

Malla 41 	•e.15 en.ernhas 

69 	 60 	
1 direc‘-lones..hior-nigáb f'r 210 li.gier12 

Tabla 11 2: Cimentación 

Toda el área 

RefUeral propuesto 

La losa dé entrepiso serl de tipo r..Leck, 

▪ COn vigas de 20xiegenirn, 

* temida. deck:0.65mro 

• 
Espesor de loseta de hormigón cr..10.kgicrn: Scrr. 

Feche: 22103,1201!1 

FlaIDOrld0 
por. Ing, Ángel Riofrio 

Reg.: 1005-131243972 

CAM SECRETARIA/  GENERAL 
01:41.144 

CONCEJO IMETROPOLITA/40 

UTA SECRETARiA ZENER.AL OEL CONCEJO 'NO U 

9£81101~ FON EL LISCI £410111C RAMAL" 

CINE IX PM* wicER De1.0$ pecirtexros ~met 
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